
Drnrccrón nrcroNAt DE EDuceclóN
UGEL MOYOBAMBA. OFICINA DE GES DE RECURSOS HUMANOS

§o3¡!nHo Rtr6roil¡L
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PROCESO CAS NO OOl -2O25.GRSM/DRE.SM/UGEL.M
(Necesidad Transitoria)

coNVocAToR¡A pARA EL pRocESo DE seleccrór,¡ y coNTRATrcróru
ADMrNrsrRATrvA DE sERvrcros (cAS) DE nERSoNAL nARA LA rMpLEuexracrór.r
DE LAS TNTERVENcToNES y AccroNES pEDAcócrcas EN LA JURISDTccTóI¡ DE LA
UNTDAD DE GESTróru eoucATrvA LocAL DE MoyoBAMBA pARA el eño FrscAL
2025.

I. GENERAL!DADES:

1. Objeto de la convocatoria:

Contratación de personal bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
(CAS), para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas en la jurisdicción
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, aprobada con Resolución Ministerial
N' 003-2025-MlNEDU.Los puestos se detallan a continuación.

Categoría /
Programa

Presupuestal
lntervenciones y acciones pedagógicas Puesto

ooNg
o

0090. Logros de
aprendizaje de
estud¡antes de

la Educación
Básica Regular

lmplementación de la Jornada Escolar
Completa en las instituciones educativas

públicas de nivel secundario de Educación
Básica Regular

Personal de Vigilancia 01

Personal de

Mantenimiento (JEC)
08

Coordinador(a) de

lnnovación y Soporte
Tecnológico

15

Psicólogo 15

La implementación de los Modelos de
Servicio Educativo de Secundaria
en ámbito rural: Secundaria en

Alternancia. (CRFA)

Personal de cocina -

CRFA
11

Personal de

Mantenimiento - CRFA

Responsable de

bienestar - CRFA
o4

Fortalecimiento de las instituciones
educativas focalizadas para cumplir con las

condiciones de bioseguridad y
salvaguardar la salud y bienestar de la
comunidad educativa, a través de la

contratac¡ón de personal de limpieza y
mantenimiento, en el marco del

restablecimiento del servicio educativo en
las instituciones educat¡vas.

Personal de Limpieza y

Mantenimiento
27

!mplementación de la gestión del currículo
a través de iniciativa pedagógica "Talleres

Deportivos Recreativos Wiñaq"

Técnico Deportivo CAS

de Núcleo de la
lniciativa Pedagógica

Wiñaq

01

0106. lnclusión
de niños, niñas
y jóvenes con

discapacidad en
la Educación

Fortalecimiento de los servicios en los
centros y programas de la modalidad

Educación Básica Especial, en el marco del
Programa Presupuestal 0106: lnclusión de

Profesional en
tecnología médica con

mención en terapia
física, ocupacional o de

lenguaje para CEBE

01

I
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Básica y
Técnico

Productiva

niños, niñas y jóvenes con discapacidad en
la educación básica y técnico productiva

lntérprete de Lengua
de Señas Peruana para

EBR/EBE

01

Modelo Lingüístico de
Lengua de Señas

Peruana para EBR/EBE

01

0090. Logros De

Aprendizaje De

Estudiantes De

La Educación
Básica Regular

lmplementación de Servicios de Apoyo
Educativo

en la Educación Básica Regular

Coordinador UGEL de
SAEE

01

Profesional de apoyo
SAEI

02

1002.
Productos

específicos para

reducción de la
violencia contra

la mujer

Programas educativos en escuelas para
prevenir la violencia sexual hacia niñas y

niños de educación primaria

Especialista de
Prevención de la

Violencia y Promoción
del Bienestar

02

9002.
Asignaciones

Presupuestarias
que no resultan

en productos

Profesional lll para

Equipo ltinerante de

Convivencia Escolar

02

TOTAL 95

2. Dependenc¡a solicitante:

Area de Gestión Pedagógica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba. Se detalla
las plazas.

Personal de
Vigilancia

José Faustino
Sánchez Carrión

Pacayza pa 1

Serafín Filomeno Moyobamba 1.

lgnacia Velásquez Moyobamba t
Áreas Técnicas Jesús

Alberto Miranda
Calle

Moyobamba 1.

Clemente López

Montalván
Calzada 1.

Vencedores De

Comaina
Roque 1.

Dionisio Ocampo
Chávez

1

José Faustino
Sánchez Carrión

Pacayza pa 1

Agropecuario
Shucshuyacu

Sh ucsh uyacu 1.

0090. Logros de
Aprendizaje de

Estudiantes de La

Educación Básica

Regular

Coordinador(a)
de lnnovación y

Soporte
Tecnológico

(JEc)

CNA Luis Hernán
Ramírez Mendoza

La h ua rpía 1.

2

-

Estrateg¡a para elfortalecimiento para la
gestión de la convivencia escolar, la
prevención y atención de la violencia
en las ¡nstanc¡as de gestión educativa

descentralizada.

Programa PUESTO
Dependencia y/ o
Área solicitante

Plazas

Yantaló
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Jenaro Ernesto
Herrera Torres

Jerillo 7

Buenos Aires 1

804

00531 Cesar Vallejo

Mendoza

Valle de La Conquista t
00772 José Luis

Purizaca Aldana
Los Ángeles 1

Sugllaquiro Sugllaquiro L

Juan Velasco
Alvarado

Nuevo San Miguel -

Pacaypite
1

Serafín Filomeno Moyobamba 1

lgnacia Velásquez Moyobamba 1

Áreas Técnicas Jesús

Alberto Miranda
Calle

Moyobamba t

00531 Cesar Vallejo
Mendoza

Buenos Aires t
00172 José Luis

Purizaca Aldana
Los Ángeles 1.

Sugllaquiro Sugllaquiro 1

Personal de
Mantenimiento

(rEc)

00804 Valle De La Conquista 2

ignacía Velásquez Moyobamba 1

Áreas Técnicas Jesús

Alberto Miranda
Calle

Moyobamba 1

Ciemente López

Montalván
Calzada 1

Vencedores de

Comaina
Roque 1.

Dionisio Ocampo
Chávez

Yantaló 1.

José Faustino
Sánchez Carrión

Pacayza pa 7

Agropecuario
Shucshuyacu

Sh ucsh uyacu 1

CNA Luis Hernán
Ramírez Mendoza

La h ua rpía t
Jenaro Ernesto
Herrera'Iorres

Jerillo L

t

1,

00531 Cesar Vallejo
Mendoza

804

Buenos Aires

Los Ángeles

Valie De La Conquista

00772 José Luis
Purizaca Aldana

t
Sugllaquiro Sugllaquiro 1.

.¡uan Velasco
Alvarado

Nuevo San tuliguel -

Pacaypite
t

Psicólogo(a)
(Jec)

Serafín Filomeno Moyobamba 1

a
J
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00977 Los Olivos De

Huascayacu 1

Andu a De Caro

00743 Blanca Rosa
Calzada 1,

OO1,t2 Juan Pablo tt Gozén 1

00116 Alto Perú 7

00145 Nuevo Tacabamba 1.

00154 Rafael Belaunde 1

00179 San José DelAlto Mayo 1,

00186 Jesús Del Monte 7

00290 La Primavera 1.

092 Pueblo Libre 1

Manch

00800 Santos

Esteban Peña El Cóndor t

00815 Carrizal 1

00835 Nuevo Huancabamba 7

00836 Potrerillo 7

00851
Pa onal

San Francisco Del
1.

00855 Antonio
Simons Vela

Santa Catalina 1

00865 ElÁlamo 7

00894 El Guineal 1,

00907 Villa Hermosa t
A09fi Elias Aguirre

Romero
Monterrico De Alto

Sisa
1

00950 Nuevo San lgnacio 1.

009s3 Juan Velasco Alvarado t
Nueva Alianza 1.

01012 1

00965 José Sabogal

Wiesse
Villa ElTriunfo 1

Jose Antonio
Encinas Franco

Moyobamba 1

Fortalecimiento
de Las

lnstituciones
Educativas

Focalizadas para

cumplir con las
condiciones de
Bioseguridad y
Salvaguardar la

Salud y Bienestar
de la Comunidad

educativa, a

través de la
contratación de

Personal de
Limpieza y

Mantenimiento,
en el Marco del

restablecimiento
delservicio

educativo en las

lnstituciones
Educativas.

Personal de
Limpieza y

Mantenimiento

00820 Gaminedes 7

lmplementación
de la Gestión del
Currículo a través

de lniciativa
Pedagógica

"Talleres
Deportivos
Recreativos

Wiña

Técnico
Deportivo CAS

De Núcleo de la
lniciativa

Pedagógica
Wiñaq

Áreas Técnicas Jesús

Alberto Miranda
Ca lle

Moyobamba 7

CRFA Soritor Soritor 3

CRFA La Orquídea Soritor 3

La

lmplementación
de los Modelos

de Servicio

Personal De

Cocina

M el

CRFA Nuevo San
Nuevo San Miguel 3

4

00977

Nueva York
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Educativo de
Secundaria

en Ámbito Rural:
Secundaria En

Alternancia.
(cRFA)

00652 Morroyacu 2

Personal De

Mantenimiento

CRFA Soritor Soritor 1

CRFA I'luevo San

Miguel
Nuevo San Miguel 1

006s2 Morroyacu 1

Responsable De

B¡enestar

Soritor 1

CRFA La Orquídea Soritor L

CRFA Nuevo San

Miguel
Nuevo San Miguel 1

006s2 I

I

Morroyacu 7

Fortalecimiento
de los Servicios
en Ios Centros y
Programas de la

Modalidad
Educación Básica

Especial, en el
Marco del
Programa

Presupuestal
0105: tnclusión

De Niños, Niñas y
Jóvenes con

discapacidad en
la Educación

Básica y Técnico
Productiva

Profesionalen
Tecnología
Médica con
Mención En

Terapia Física,

Ocupacionalo
de Lenguaje
para CEBE

CEBE N'OOO2 Moyobamba

7

!ntérprete de
Lengua de Señas

Peruana para

EBR/EBE

t

Modelo
Lingüístico de

Lengua de Señas
Peruana para

EBR/EBE

1.

Estrategia Para EI

Fortalecimiento
Para La Gestión

De La

Convivencia
Escolar, La

Prevención Y
Atención De La

Violencia
En Las lnstancias

De Gestión
Educativa

Descentralizada.

Profesiona! lll
Para Equipo
Itinerante de
Convivencia

Escolar

UGEL Moyobamba Moyobamba 1

Profesional lll
Para Equipo
Itinerante de
Convivencia

Escolar

UGEL Moyobamba Moyobamba 1

lmplementación
De Servicios De

Apoyo Educativo
En La Educación
Básica Regular

Coordinador
UGEL de SAEE

rJGEL Moyobamba Moyobamba 7

Profesional De

Apoyo SAEI

00500 Germán
Rojas Vela

00874 San Jt¡an De

Maynas

Soritor 1.

Moyobamba 1

5

CRFA Soritor
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3. Dependencia encargada de realizar el proceso:

Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la UGEL Moyobamba

4. Base Legal:

4.1 Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2025.
4.2 Ley N'28044, Ley General de Educación.
4.3 Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
4.4 Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
4.5 Ley N'28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado.
4.6 Ley N" 26771, Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento

y contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco.
4.7 Ley N' 27736, Ley para la Transmisión Radialy Televisiva de Ofertas Laborales.
4.8 Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
4.9 Ley N" 27815, Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento.
4.10Ley N" 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y

administrativo de llEE públicas y privadas, implicados en delitos de terrorismo,
apología al terrorismo, delitos de violación de la Libertad Sexual y delitos de Tráfico
llícito de drogas; crea el Registro de Personas condenadas o procesadas por delito
de terrorismo, apología del terrorismo, delito de violación de la Libertad Sexual y
Tráfico llícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal.

4.11 Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
4.12 Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales.
4.13Ley N" 31131 Ley que Establece Disposiciones para Erradicar la Discriminación en

los Regímenes Laborales del Sector Público.
4.14Ley N' 31396 Ley que Reconoce las Prácticas Preprofesionales y Prácticas

Profesionales Como Experiencia Laboral Y Modifica El Decreto Legislativo 1401.
4.15 Decreto Legislativo N" 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de

contratación administrativa de servicios.
4.16 Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo delSistema Nacionalde Presupuesto

Público.
4.17 Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento

del Decreto Legislativo N" 1057, que regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios.

4.18 Decreto Supremo N" 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044,
Ley General de Educación.

4.19 Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley
N' 30057, Ley del Servicio Civil.

4.20 Decreto Supremo N'003-2018-TR, que establece disposiciones para el registro y

difusión de las ofertas laborales del Estado.

6
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Programas
Educativos en
Escuelas para

Prevenir la
Violencia Sexual

hacia niñas y
niños de

Educación
Primaria

Especialista de
Prevención de la

Violencia y
Promoción del

Bienestar

UGEL Moyobamba Moyobamba 2
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Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimrento Administrativo General.
Resolución Ministerial N" 368-2021-MINEDU, que aprueba el Plan de Emergencia del
Sistema Educativo Peruano.
Resolución de Secretaría General No 938-2015-MINEDU, que aprueba los
"Lineamientos para la Gestión Educativa Descentralizada".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba el
"Modelo de Convocatoria para la contratación administrativa de servicios".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 264-2017-SERVIR/PE, que formaliza la

aprobación de la "Directiva que regula el funcionamiento del Registro Nacional de
Sanciones contra Servidores Civiles".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 312-2017-SERVIR/PE, que formaliza la
aprobación de la Directiva N' 004-2017-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del
Proceso de Diseño de Puestos y Formulacrón del Manual de Perfiles de Puestos -
MPP'.
Resolución Ministerial No 003-2025-MINEDU. "Disposiciones para la

implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de
Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana
en el año fiscal 2025.
Resolución directoral regional N' 0053-2025-GRSM/DRE de fecha 10 de enero de
2025. Delegan funciones a la UGEL de Moyobamba, para eldesarrollo de los diversos
procesos de acciones de personal regulados por la Ley de la Reforma Magisterial, por
el Decreto Legislativo N"276, así como los procesos de selección y contratación
administrativa de servicios (CAS), correspondientes al año fiscal 2025, al no tener
condición de Unidad Ejecutora,
Resolución Directoral N' 0084-2025-GRSMiDRESM/UGEL-M de fecha 06 de febrero
de 2025. Se conformó el comité para los procesos de selección y contratación
administrativa de Servicios (CAS) para la implementación de las intervenciones y
acciones pedagógicas en la jurisdicción de ia Unidad de Gestión Educativa Local de
Moyobamba en el año fiscal 2025.
Oficio Múltiple N" 008-2025-GRSM/DRESM/OA/GRRHH/D. Cronograma Regional
para la contratación de personal para las intervenciones pedagógicas durante el año
fiscal 2025.

Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.
Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias,
conexas o aquellas que las sustituyan.

4.21

4.22

4.23

4.24

4.25

4.26

4.27

4.28

4.29

4.30

4.31

4.32

II. PERFIL DE LOS PUESTOS:

lntervención: lmplementación de la Jornada Escolar Completa en las instituciones educativas
públicas de nivelsecundario de Educación Básica Regular.

PERSONAL DE ILANC!A. JEC

Persona¡ Ae V¡q¡la
Órgano o unidad orgánica lnstitución Educativa
Nombre del puesto Personal de Vigilancia
Dependencia
jerárquica lineal

Director la) de la institución Educativa

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 -.Logros cie los Aprend rzajes de los Estudiantes de Educación

Básica ular
Actividad 5005629
lntervención Jornada Escolar Completa - JEC

7
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M¡SIÓN DEL PUESTO:

Cautelar la integridad de la infraestructura, equipos, materiales, espacios y ambientes de

FUNCIONES DEL PUESTO:

rend asícomo de la comunidad educativa

Registrar y controlar el ingreso y salida de las personas, en la institución educativa

Verificar y registrar el ingreso y salida de los bienes, mobiliario, materiales y equipos de la
institución educativa.

Elaborar reporte de las condiciones e incidentes ocurridos en la institución educativa, durante su
turno de trabajo.

Comunicar las incidencias correspondientes a su turno, a los directivos de la lE

Realizar recorridos o rondas dentro de la lE de forma periódica durante la jornada laboral, para

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto.

COORDINAC¡ONES PRINCIPALES

de uridadfortalecer las

Coordinaciones lnternas Unidades o áreas de la lnstitución Educativa
Coordinaciones Externas Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o

Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa
Local.

Nivel Educativo Secundaria Completa

Grado (s) Situación
académica y estudios
requeridos para el
puesto

No aplica

Coleqiatura No
Habilitación No

CONOCIMIENTOS:
Conocimientos Técnicos
principales requeridos
para el puesto.
(No requiere
documentación
sustentadora).

Conocimiento de planes de contingencia en situaciones de
emergencia.
Conocimiento sobre acciones de seguridad.
Conocimientos sobre el funcionamiento de las llEE JEC.

Cursos y Programas de
especialización
requeridos y
sustentados con
documentos

De preferencia formación en medidas de seguridad ylo resguardo.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y
los programas de especialización no menos de 90 horas

Conocimiento de
Ofimática

No aplica

Conocimiento de
ldiomas

No aplica.

EXPERIENCIA:
Experiencia General Experiencia laboral 2 años en el sector público o privado

01 año en labores de seguridad y vigilancia
Experiencia Especifica en
función o la materia
NACIONALIDAD:

requiere nacionalidad peruana? No

IAS:oHABILI

Orden, Control/Autocontrol, Análisis, Fuerza física

COND ES CIALES DEL GONTRATO:

8

FORMACIÓN ACADÉMICA:
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Lugar de prestación del
servicio lnstitución Educativa

Duración delcontrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el 11

de marzo hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser prorrogados
dentro del año fiscal.

Remuneración mensual S/ 1,414.19 (Mil cuatrocientos catorce y 19/100 Soles) mensuales,
incluye los montos y afiliaciones de Ley, asi como toda deducción
aplicable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.
Acreditar buen estado de salud física con certificado de salud
original. expedidos por un establecimiento de salud autorizado.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes policiales ni judiciales.
No tener sanción por falta administrativa vigente.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado
estará bajo responsabilidad de los directores de las lnstituciones
Educativas en las que preste servicios.
Disponibilidad a tiempo completo para laborar en horarios
rotativos,
No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N" 29988.
No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N"
30901.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado
estará bajo responsabilidad del director de la lnstitución
Educativa en la que preste servicios, y quien tendrá la calidad de
jefe inmediato superior.

PERSONAL DE MANTENIMIENTO - JEC

ooun o nica lnstitución Educativa
Nombre de! puesto Personal de Mantenimiento
Dependencia
jerárquica lineal

Director (a) de la lnstitución Educativa

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestai 0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación

Básica Regular
Actividad 5005629
lntervención Jornada Escolar Completa - JEC
MISIÓN DEL PUESTO:

Contribuir a brindar un mejor servicio educativo a través del mantenimiento y limpieza permanente
de los espacios de la lE , ambientes de aprendizaje, equipos y materiales educativos.
F PUESTO

Realizar permanentemente actividades de limpieza, desinfección y mantenimiento de los
ambientes, de los materiales y equipos de la tE.

lnformar a los directivos sobre las condiciones de las instalaciones, mobiliario y equipos de la llEE,
a fin de evitar el deterioro de los mtsmos.

Garantizar el mantenimiento y limpieza dei lccal escolar, ambientes de aprendizaje, oficinas,
servicios higiénicos, equipos y materiales educativos.

Apoya
varias.

r al desarrollo de actividades escolares especiales, en aspectos de logística e instalaciones

Custodiar los materiales de mantenimiento y limpieza a su cargo

9
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Personal de Mantenimiento
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Realizar labores de conr
como de equipos, materi

serjerÍa y seguridad orientando el ingreso y salida de las personas, asÍ
iales, y/o vehículos de la institución.

Otras actividades inhere
Educativa.

ntes a sus funciones que designe el rgano Directivo de la lnstitución

Coordinaciones Internas Unidades o áreas de la lnstitución Educativa
Coordinaciones Extern ucación, Dirección Regional de Educación o

Gerencia Regional de Educación, unidad de Gestión Educativa
Local.

Ministerio de Ed

FORMAC N ACA ICA
Nivel Educativo Secundaria Completa
Grado (s) Situación
académica y estudios
requeridos para el

uesto

No aplica

ra No
Habilitación No

Conocimientos Técnicos
principales requeridos
para el puesto.
(No requiere
documentación
susfen

Manejo de insumos y recursos de limpieza y mantenimiento.
Manejo de procedimientos para la desinfección de ambientes, equi
y materiales de la lE.
Conocimientos sobre el funcionamiento de las llEE JEC.

Cursos y Programas de
especialización
requeridos y
sustentados con
documentos

No aplica

Conocimiento de
Ofimática

No aplica

Conocimiento de
ldiomas

No aplica

Experiencia General encia laboral un (01) año en el sectorEx blico o rivado
Experiencia Especifica en

nción o la materia 06 meses en mantenimiento o limpieza

NACIONALIDAD:

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

Orden, lniciativa, Comprobación de objetos, Atención
DICIONES ESENCIALES DEL CONTRA

Lugar de prestación de
servicio lnstitución Educativa

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el 11

de marzo hasta e! 30 de junio de 2025 y pueden ser prorrogados
dentro del año

Remuneración mensual S/ 1,414.19 (Mil cuatrocientos catorce y 191100 Soles) mensuales,
incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción

icable altraba ador
Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes policiales ni judiciales.

No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la L N" 29988.

10
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COORDINACIONES PRINCIPALES

CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:
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COORDIN ) DE rNNovlcrón Y soPo recnolóctco

No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N"
3090r.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado
estará bajo responsabilidad del director de la lnstitución
Educativa en la que preste servicios, y quien tendrá la calidad de

inmediato s

COORDINADOR(A) DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO

Organo o unidad orgánica lnstitución Educativa

Coordinador (a) de lnnovación y Soporte Tecnológico
Dependencia jerárquica
lineal

Director (a) de la lnstitución Educativa

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 - Logros de

Básica Regular
los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación

Actividad 5005629

lntervención Jornada Escolar Completa - JEC

Brindar soporte a los directivos, coordinadores y docentes, entre otros, en la ejecución de
actividades pedagógicas que integren las TlC, mediante la asistencia técnica, realizando
alfabetización digital a los docentes y promoviendo el uso eficiente de los recursos educativos,

ui ambientes de ndiza de manera cial remota.

Realizar la alfabetización digital y orientar el uso de aplicativos informáticos u otras herramientas,
que
com

permita gen era r experie nc AS d a p rend izajes pa la q ue oS estud ntes log ren desa rrol lar d

2B del c N EB Se desenvu elve en ento rn OS VI rtua ES

Realizar la alfabetización digital y orientar el uso de aplicativos informáticos u otras herramientas,
que permita generar experiencias de aprendizajes para que los estudiantes logren desarrollar
competencia 28 del CNEB "Se desenvuelve en entornos virtuales generados por las TlC"
Dar a conocer a la comunidad educativa los recursos tecnológicos con los que cuenta la l.E,

do su uso eficiente el cuidado corres diente
Participar en reuniones coleg iadas con los coordinadores pedagógicos y de tutoría para promover
la ración de las TIC en los s de enseñanza

Participa r en actividades (capacitaciones, reuniones de trabajo, talleres y pasantías) relacionad
a la imp
MINEDU

lementación de las TIC en el proceso de enseñanza- aprendizaje, promovidas por e
DRE, UGEL otras entidades coordinación con el Director cle la lE

Supervisar las instalaciones y velar por el mantenirniento oe los equipos informáticos y de
comunicación, asegurando el correcto funciona¡niento, sistema eléctrico, sistema de pozo a tierra,
sistema pararrayos, sistema de aiarmas y recf de datos u otros que se requieran, en coordinación
con el U directivo de la lE

Atender de manera adecuada y oportuna ios reportes solicitados por la Dirección de Secund
del MINEDU.
Reportar, al Director de I

correspondientes al MSE
la lE, el e-etado y ei croriograma de uso de los recursos tecnológicos
r JEC a través del inventarío, informe u otro en forma periódica con Ia

finalidad de nir el deterioro de los u

Realizar el man ten mi ento preventivo v correctivo a los recu rSOS tecnológicos TI eq ui pos
rmáticos v icació v actu ización de ap licacio nes ( unfo
ntizan dt: la

de co mu n

o
n

ividad cie OS recu rSOS de la E.

en caso SC

C
req ie ra)

1t

Nombre del puesto

DEL

FUNCIONES PUESTO:

generados por las TlC".

aprendizaje.

Coordinar con los docentes de las diferentes áreas el cronograma para el uso de las aulas de
innovaciÓn y los recursos tecnológicos disponibles en la institución educativa.
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Velar por la seguridad de las aulas TlC, asf como, por la seguridad informática de los rec
tec

Garantizar el uso adecuado del o mecanismos de seguridad que
inas de uso educativo, asícomo el bloqueo de

acceso a internet, utilizand

inas no permitidas.permite el acceso sólo a

Administrar, configurar y brindar soporte al servidor y los servicios implementados, tales como DN
DHCP, filtro de contenido., entre otros

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el órgano de Di
de la lnstitución Educativa

COORDINACIONES PRINCIPALES:
Goordinaciones Internas Unidades o áreas de la lnstitución Educativa
Coordinaciones Externas Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o

Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa
Local.

MICA:
Nivel Educativo Técnica S Completa(3o4años)
Grado (s)Situación
académica y estudios
requeridos para el puesto

Egresado de Computación e lnformática o Computación o
lnformática o en Educación con especialidad de Computación o
lnformática.

Colegiatura No
Habilitación No

CONOCIMIENTOS:
Conocimientos Técnicos
principales requeridos
para el puesto.
(No requiere docu mentación
sustentadora).

Manejo de estrategias y herramientas de uso de tecnologÍas de la
información y comunicación.
Conocimiento y manejo de aplicaciones y soluciones tecnológicas
(Plataformas, aplicativos, entre otros).
Conocimiento sobre gestión, planificación, organización y liderazgo
para la administración de recursos tecnológicos en el aula.
De preferencia con conocimientos en administración de servidores
en plataforma Wndows ylo Linux.
Conocimiento de normatividad vigente vinculada a procesos e
instrumentos de gestión escolar y del Modelo de Servicio Educativo
JEC
Conocimiento en reparación o mantenimiento de computadoras.
a. Cursos de Ofimática como mÍnimo de 90 horas o curso de
reparación o mantenimiento de computadoras.
b. Curso o diplomado o capacitación de integración de las TIC en el
proceso de enseñanza-aprendizaje o afines como mÍnimo de g0

horas.
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación
y los programas de especialización no menos de 90 horas

Cursos y Programas de
especialización
requeridos y sustentados
con documentos

Conocimiento de
Ofimática

- Procesador de textos en nivel intermedio (Word; Open Office,
Write, etc.).

- Hojas de cálculo en nivel intermedio (Excel, OpenCalc, etc.)
- Programa de presentaciones en nivel intermedio (PowerPoint,

Prezi, etc.).
Conocimiento de ldiomas No aplica.

EXPERIENCIA:
12 meses de experiencia en elsector público o privadoExperiencia General

Experiencia Especifica en
función o la materia

'10 meses como coordinador o asistente de Soporte Técnico de los

recursos tecnológicos en llEE o entidad pública o privada. En el

caso de profesor en computación e informática o bachiller en
educación: 10 meses como docente a cargo delaula de innovación
o la que haga sus veces.

NACIONALIDAD:

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

12
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lniciativa, Análisis, Control, Planificación
r§D

Lugar de prestación de!
servicio lnstitución Educativa

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el l l
de mazo hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser prorrogables
dentro delaño fiscal.

Remuneración mensual S/ 1614.19 (Mil seiscientos catorce y '19/100 Soles) mensuales,
incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción
aplicable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada semanal máxima de 48 horas.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes policiales ni judiciales.
No tener sanción por falta administrativa vigente.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado
estará bajo responsabilidad del director de la lnstitución
Educativa en la que presente servicios y quien tendrá la calidad
de jefe inmediato superior.
No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N" 29988.
No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N.
30901.

!ruqno o unidad oiganica lnstitución Educativa
Nombre del puesto Psicólogo (a)
Dependencia jerárquica lineal Director a de la lnstitución Educativa
Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 - Logros de I os Aprendizajes de los Estudiantes de

Educación Básica ular
Actividad 5005629

Jornada Escolar Completa - JEClntervención

Orientar la labor de docentes, directivos y otros miembros de la comunidad educativa para brindar
soporte socioemocional a los estudiantes y sus familias promoviendo una sana conv ivencia, basada
en el respeto por el otro, la gestión y resolución de conflictos, el reconocimiento de la diversidad y la
promoción de la participación estudiantil que permita el desarrollo i ntegral de cada estudiante, a
través del desarrollo de las accio nes de tutoría orientación educativa

Pa n la toificac nrticipar de activid deESplan OrientaciónTutorír ucativad Convive Esconcia a r,v
romovien d uno d estiónp orie alntada bg nesta desaal rro inlo de OSv estud ntesiategra

Diseña izar endesarrollar coord nacronorgan v con e u tutoríade letaleq po ñas otrasUres, camp
actividades ntarfome belpara e socnestar oe moc ona estudde ian tesdocentes, famil aias devnstitució edn ucativa.

acciDesarrollar neso dformativas idas a dtng ocentesdequi po tutores tutono res larav pa
men tación acctdemple nes ue tezcanfavo a cióaten n laq divers dad

erarLid a real ización ddel nóstico alsocroemocton ad losiag estu iad ntes lizafoca CASOS dev riesgo
ra ntizapa adecuadSUgara atención la cu lminació onv a de ñodportun

Acom nar nb and asiste ncipa v nicatéc losá tesdocen tutores en la ntac deonmplem d§estrateg
de tu inctoría, ndo tutorÍauy tu atorígru pal aindividu I, ianestud titparticipación fa mcon liasespacios

o rientación ed ucativa nte.

13

FUNCIONES DEL PUESTO:

a

escolar.
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Organizar y desarrollar actividades de orientación vocacional dirigidas a estudiantes de los últimos
qrados de secundaria, favoreciendo su proyecto de vida.

Establecer alianzas con instituciones públicas y privadas, asi como con autoridades comunales y

locales, para consolidar una red de apoyo a la TutorÍa y Orientación Educativa y a la promoción de
la convivencia escolar, así como a las acciones de prevención y atención de la violencia u otros
casos que afecten el bienestar estudiantil.
Coordinar, en conjunto con el coordinador de tutoria, la planificación y ejecución de acciones
orientadas a la prevención y atención oportuna de casos de violencia escolar y otras situaciones que
afecte el desarrollo de los estudiantes.
Reportar periódicamente las actividades planificadas y ejecutadas a través de la plataforma designada
por la Dirección de Secundaria del MINEDU.
Realizar o'tras acívidades inherentes a sus funciones que le sean asignadas por el Órgano Directivo
de la lnstitución Educativa
COORDINACIONES PRINCIPALES:

Unidades o áreas de la lnstitución EducativaCoordinaciones lnternas
Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o
Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión
Educativa Local.

Coordinaciones Externas

U niversitario CompletaNivel Educativo

Titulo/ Licenciatura en PsicologÍa
Grado (s) Situación académica y
estudios requeridos para el
puesto

Sl (adjuntar documento)Colegiatura acreditar
SI ad untar documentoHabilitación acreditar

Conocimiento sobre gestión: planificaciÓn, organizaciÓn y

promoción de la convivencia democrática e intercultural en la
tE.

Conocimiento en estrategias de prevenciÓn en aspectos
socioemocionales.
Conocimiento general de la normatividad y procesos

educativos.
Conocimiento de enfoques de derecho y género.

Conocimiento en articulación con instituciones públicas y

privadas.
Conocimientos sobre gestión escolar y funcionamiento de las

IIEE JEC.

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.

(N o req u ie re docu me ntació n

sustentadora).

Capacitación en habilidades sociales y/o actividades con

adolescentes.
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de

capacitación y los programas de especializaciÓn no menos de

90 horas

Cursos y Programas de
especialización requeridos Y

sustentados con documentos

- Procesador de textos en nivel bás
Write, etc.).

- Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.)
- Programa de presentaciones en nivel básico (PowerPoint,

ico (Word; Open Office,

Prezi etc.

Conocimiento de Ofimática

No aplicaConocimiento de ldiomas

blico o privado01 año en el sectorExperiencia General
10 meses en instituciones educativas o proyectos educativos

requ iere nacionalidad Peruana? No

o mas sociales.
Experiencia Especifica en función

la materia

t4

CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:

NACIONALIDAD:

o
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lntervención: La implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en
ámbito rural: Secundaria en Alternancia.

PUESTO: PERSONAL DE COCINA - CRFA

lniciativa, Análisis, Control, Planificación

CONDICIONES ESENCIALES DEL I

lnstitución EducativaLugar de prestación del servicio
Duración delcontrato

(Por Necesidad transitoria)

Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripciÓn desde

el 11 de mar¿o hasta el 30 de junio de 2025,y pueden ser
prorrogados dentro del año fiscal

Remuneración mensual Sl 2,764.19 (Dos Mil setecientos sesenta y cuatro con 19/100

Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, asi
como toda deducción aplicable altrabajador.

Otras condiciones esenciales de!
contrato

-Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.

-No tener impedimentos para contratar con el Estado.
-No tener antecedentes policiales ni judiciales.

- No tener sanción por falta administrativa vigente.
-La supervisión de la labor efectuada por el trabajador
contratado estará bajo responsabilidad del director de la

lnstitución Educativa en la que preste servicios, y quien tendrá
la calidad de jefe inmediato superior.
-No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N'29988.
-No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N"

30901.

Organo o unidad orgánica Unidad Ejecutora
Nombre del puesto Pe¡'sonalde Cocina
Dependencia jerárquica lineal Coordinado(a)de CRFA
Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de

Educación Básica Regular
Actividad 5005629
lntervención lmplementación de la Secundaria en Alternancia

Realizar la recepción, almacenamiento, preparación y distribución de los alimentos a los estudiantes
y al personal del CRFA, con el fin de contrlbuir al bienestar en un espacio propicio para el desarrollo
integral de los estudiantes

Preparar los alimentos: desayuno, almuezo y cena, según los requerimientos del CRFA, y en los
horarios establecidos para el conjunto total de estudiantes y personal
Participar en la distribución de alimentos, según los requerimientos del CRFA y bajo las normas de
higiene establecidas.
Realizar la lim ptez?y mantenimiento de los utensilios de cocina y de comedor
Garantizar el adecuado mantenimiento y salubridad de ios ambientes destinados a la preparación,
eellsumo y almacenamiento de los alimentos
Recepcionar, almacenar y verificar
para su posterior consumo.

ios alimentos, asegui'árrdose de que se encuentren en buen estado

Programar el menú con una frecuencia mensuai, conluntamente con la Comisión responsable de las
compras, recepción y custodia de los alimentos e insumos.
Otras actividades inherentes a sus funciones.

Goordinaciones lnternas Dii'ector/ Coordinador, docentes y promotor de bienestar y

15

PUESTO: PERSONAL DE COCINA

MISIÓN DEL PUESTO:

FUNCIONES DEL PUESTO:

COORDINACIONES PR!NCIPALES:
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PERSONAL DE MANTENIMIENTO -CRFA

soporte del CRFA
Coordinaciones Externas No aplica

Nivel Educativo Primaria lncompleta
Grado (s) Situación académica y
estudios requeridos para el

c ta No
Habilitación No

Conocimientos Técnicos

i pr¡nc¡pales requeridos para el
I puesto.

(No requiere docu mentación
sustentadora).

Habilidades para preparación de menú.
Manejo higiénico en el proceso de elaboración de los
alimentos

Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

No aplica.

Conocimiento de Ofimática No aplica

Experiencia laboral no menor a seis (06) meses en el secto

Conocimiento de ldiomas

Experiencia General
úblico o rivado.

No aplica

Experiencia Especifica en función
o la materia

Experiencia no menor a tres (03) meses como responsable
dante de cocina o actividades Ide cocina al ca o

lniciativa, Adaptabilidad, Planificación, Dinamismo y Orden.

¿Se requiere nacionalidad ruana? No

Lugar de prestación del servicio llEE Centro Rural de Formación en Alternancia.
Duración del contrato: Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y

pueden ser prorrogados dentro del año fiscal. (Desde el i l de
man¿o hasta el 30 de junio de 2025)

Remuneración mensual S/ 1,414.19 (Mil cuatrocientos catorce y 19/100 soles)
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, asi como

déducción aplicallq al trabajadortoda
Otras condiciones esenciales del
contrato

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos
previstos en la Ley N'29988, N" 30794, N'30901.

o unidad o ánica Unidad ecutora
Nombre del puesto Personal de mantenimiento
Dependencia jerárquica lineal Coordinador(a) de CRFA
Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de

r6

No aplica

EXPERIENCIA:

NAC¡ONALIDAD:

DEL
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Educación Básica Regular
Actividad 5005629

Brindar servicio de mantenimiento permanente de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje,
equipos y materiales educativos, con el fin de contribuir al bienestar y el logro de aprendizajes de los
estudiantes, asicomo la custodia de los bienes de la lE.

entación de la Secundaria en Alternancia
N

lntervención

Realizar el mantenimiento, custodia y limpieza de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje,
equipos y materiales educativos del CRFA.

lnformar periódicamente al director/coordinador sobre las condiciones de las instalaciones,
mobiliarios, equipos y materiales del CRFA.
Realizar labores de conserjeria y seguridad orientando al registro, control de ingreso y salida del
personal y visitantes, así como los equipos, materiales y/o vehiculos al CRFA
Custodiar los bienes, mobiliario, materiales y equipos del CRFA y vigilancia de los espacios
educativos.
Participar en la construcción y1o armado de espacios educativos y complementarios, orientados a la
formación de los estudiantes del CRFA.
Apoyar en el desarrollo de actividades escolares y extracurriculares en el CRFA.
Otras actividades inherentes a sus funciones

Directol Coordinador, Cocentes y promotor de bienestar yCoordinaciones Internas

co IONES PRIN

SO del CRFA.
Coordinaciones Externas No aplica

tcA:
Nivel Educativo Primaria lncompleta
Grado (s) Situación académica y
estudios requeridos para el
puesto

No aplica

Colegiatura No
Habilitación No

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No requiere docu mentación
sustentadora).

Habilidades para reparación y habilitación de ambientes
educativos, equipos y materiales.

Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

Conocimiento de Ofimática

l.lo apiica

No aplica

Gonocimiento de ldiomas No ica.

Experiencia General

Experiencia Especifica en función
o la materia

Experiencia no rrenor a tres (03) meses en mantenimiento o
de infraestructura o actividades I al ca o.

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

lniciativa, Adaptabilidad, Planificación, Dinamrsmo Orden

t7

a,

DIRECCION NEGIONAT DE EDUCACION

DEL PUESTO:

FUNCIONES DEL PUESTO:

Experiencia iaboral no menor a seis (06) meses en el sectol
público o privado.

NACIONALIDAD:

o
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Lugar de prestación del servicio llEE Centro Rural de Formación en Alternancia
Duración delcontrato: vigencia a partir de su suscripcrón y

pueden ser prorrogados dentro del año fiscal. (Desde el i l de

Los contratos tienen

marzo hasta el 30 de nio de
Remuneración mensual S/ 1,289.19 (Mil doscientos ochenta y nueve y 19/100

soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley,
asÍ como toda deducción a licable altra

Otras condiciones esenciales del
contrato

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos
previstos en la Ley N" 2gg8g, N" 30794, N.30g0l

rgano o unidad orgánica Centro de Formación en Alternancia
Nombre del puesto ble de BienestarRes
Dependencia jerárquica
lineal Coordinador(a) de CRFA

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090 - Logros de los Apren

Educación Básica Regular
dizajes de los Estudiantes de

Actividad 5005629
lntervención tación de la Secundaria en AlternanciaI

Gestionar y articular condiciones de bienestar y protección estudiantil, fortaleciendo sus
capacidades de convivencia con la finalidad de garantizar la seguridad y desarrollo integral del
estudiante en el ámbito rural.

es de bienestar de los estudiantes, que comprende la promoción de la
convivencia democrática e intercultural y las acciones de prevención y protección ante casos
Gestionar las condicion

de violen en función a la normatividad vi ente.

DEL

Participar junto con el director y el equipo docente en la transversalización de la gestión del
bienestar en los instrumentos de gestión del CRFA (PEl, PAT, Reglamento lnterno, Plan de

enerar estrategias para el fortalecimiento de capacidades dirigidas a toda la comunidad
educativa sobre la labor en tutoría, convivencia democrática, interculturalidad, prevención y
atención de estudiantes en situación de riesgo (aprendizajes, socioemocionales, sociales, de

Brindar soporte socioemocional y orientar a los estudiantes y padres de familia para la mejora
de la convivencia democrática e intercultural.

tutoria orientación ed Manual de convivencia entre otros
L,

Elaborar la planificación y liderar la identificación de alertas; derivar, acompañar y hacer el
seguimiento correspondiente a los estudiantes que se encuentren en riesgo o sean víctimas de
violencia,

ón de plan de tutoría (estrategias), informar al director e

lmplementar espacios de interaprendizaje para docentes sobre la interacción y motivación a
estudiantes en el aula y el desarrollo de la tutoría personalizada con el objetivo salvaguardar el
bienestar de los estudiantes comprometiéndose a la dinámica y particularidad del MSE SA de

reo de la ejecuci
a ellos acciones

Apoyar el monito
im lementar

de rtetco de

r sus resultados.

nentesacuerdo a sus tres
Articular con otros sectores y actores que intervienen en el territorio como los de salud,
ministerio público, entre otros; con la finalidad de brindar una atención integral a los estudiantes.
Manteniendo la coordinación con el director/coordinador v Asociación CRFA.
Otras actividades inherentes a sus funciones

l8

RESPONSABLE DE BIENESTAR

MISIÓN DEL PUESTO:

salud).



. *'Cüho .

I i}iáal{" ü

: ?üti i
¡j&."id;É¿l
,rffio UGEL MOYOBAMBA - OFICINA DE GES N DE RECURSOS HUMANOS

tl

DIRECCION NEGIONAI. DE EDUCACION

§@¡fnro tEctoNAL
SAN MARTIN

Goordinaciones lnternas Director/ Coordinador, docentes y personal de soporte del CRFA.

Coordinaciones Externas No aplica

Nivel Educativo Universitario / Superior Pedagógico Completa

Grado (s) Situación
académica y estudios
requeridos para e! puesto

Título/Licenciatura en psicologÍa, trabajo social, educación u

obstetra

Colegiatura No

Habilitación

Gonocimientos Técn icos
principales requeridos para e
puesto.
(No requ iere docu mentación
susfenfa

No

Conocimiento de la Intervención en casos de violencia
niñas, niños y adolescentes. Conocimiento en planificación
ejecución de programas o proyectos sociales de preferencia en e
ámbito rural.

Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

Curso y/ o diplomado en tutoría, habilidades socio emocionales,
convivencia escolar, intervención con familias, psicología
comunitaria, prevención y/o atención en problemáticas de riesgc
psicosocial, psicopedagogía ylo gestión de proyectos sociales.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de
capacitación y los programas de especialización no menos de 90
horas

Conocimiento de Ofimática
No aplica

Conocimiento de !diomas No aplica.

Experiencia General 04 años en el sector público o privado

Experiencia Especifica en
función o !a materia

02 años de experiencia en el desarrollo de proyectos sociales y/o
socioeducativos, acciones preventivas ante situaciones de
riesgo, prevención y atención de la violencia al adolescente,

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

Planificación, Autocontrol, Creatividad e lnnovación, Empatia, Capacidad de Resolución de
Conflictos Comunicación Oral.

Lugar de prestación del
servicio llEE Centro Rurai de Formación en Alternancia.

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el

11 de marzo hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser
prorrogados dentro del año fiscal.

Remuneración mensual Sl 2,764.19 (Dos Mil setecientos sesenta y cuatro y 19/100
Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así
corno toda deducción aplicable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del contrato:

-Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado.
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
-No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos
en la Ley N'29988, N" 30794 y N" 30901.

T9

COORD!NAC!ONES PRINCIPALES:

CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:

NACIONALIDAD:

HABILIDADES O COMPETENCIAS:

DEL CONTRATO:
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lntervención: Fortalecimiento de las instituciones educativas focalizadas para cumplir con tas
condiciones de bioseguridad y salvaguardar la salud y bienestar de la comunidad educativa, a
través de la contratación de personal de limpieza y mantenimiento, en et marco del
restablecimiento del servicio educativo en las instituciones educativas.
PUESTO: PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO

DINECCTÓN BEGIONAT DE EDUCACIÓN

Nombre de la Entidad

IEZA Y

lnstitución Educativa
Nombre del Puesto Personal de Li Mantenimiento
Dependenqia jerárquica Lineal Director de la lnstitución Educativa
Programa Presupuestal 0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de

Educación Básica Re ular
Actividad 5005629
Fuente de Financiamiento RR. OO

Fortalecimiento de las instituciones educativas
focalizadas paru cumplir con las condiciones de
bioseguridad y salvaguardar la salud y bienestar de la
comunidad educativa, a través de la contratación de
personal de limpieza y mantenimiento, en el marco del
restablecimiento del servicio educativo en las
instituciones ed ucativas.

Realizar labores de limpieza y mantenimiento básico de los
institución educativa, asícomo de labores de portería, cuando corresponda en su turno de trabajo, a
fin de contribuir con las condiciones de higiene, salubridad, servicios básicos y seguridad que

de limpieza y desinfección, manteniendo en condiciones óptimas
los ambientes de aprendizaje, oficinas, servicios higiénicos, equipos y materiales educativos de la
lE, con el fin de brindar un mejor servicio y proteger la salud, la seguridad y el bienestar de los
miembros de la comunidad educativa,

lntervención

P

ambientes, equipos y materiales de la

Realizar permanentemente labores

n el desarrollo del servicio educativo
DEL P

Realizar el mantenimiento básico del local educativo, con la finalidad de
de los mobiliarios, y las instalaciones eléctricas y sanitarias en los ambientes de la lE.

contribuir a la funcionalidad

Llevar a cabo el inventario e informar las potenciales deficiencias y fu
las instalaciones del sistema eléctrico, sistema de agua y desagüe, con la finalidad de contribuir a la

ncionamientos defectuosos de

funcionalidad de las instalaciones eléctricas y sanitarias en los ambientes de la lE
Efectuar la recolección, tratamien to y eliminación permanente de los desechos, en los lugares de

la finalidad de conservar la higiene y salubridad en la comunidad educativaacopio, con
Ejecutar las labores operativas de almacenamiento, registro de ingreso y salida de bienes, con el fin

y or§gn de los bienes de la lE.de mantener el control
Comunicar con la debida anticipación los requerimientos de materiales y mantenimiento necesarios
para realizar sus labores, con el fin de contribuir al abastecimiento continuo de los productos, que
permitan la ejecución de los servicios de manera constante en la lE.

lnformar perródicamente sobre las actividades realizadas, así como las i

relacionadas a sus funciones.
ncidencias ocurridas

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando el ingreso y salida de las personas, asÍ como
de equipos, materiales, y/o vehículos de la institución, cuando corresponda en su turno de trabajo.
Otras funciones que le asigne eljefe inmediato, relacionadas a la misión del puesto.
COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones internas: director(a)de lE, Docentes, Coordinado(a)Administrativo(a) lE.
Coordinaciones externas: Proveedores y público en general

Nivel educativo: Secundaria Completa
Grado (s)/Situación académica y estudios requeridos para el puesto: No Aplica
Colegiatura y habilitación profesional: No Aplica

20

CONOCIMIENTO
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pueden ser ados dentro del año fiscal.

lntervención: lmplementación de !a iniciativa pedagógica "Wiñaq"

rÉcurco oeponnvo ces QE l.a ltl¡clanyA peoecóclcl w¡ñte

Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción
desde el 11 de manzo hasta e! 30 de junio de 2025 y

Conocimlentos Técnicos principales
requeridos para e! puesto (No
requieren documentacién
sustentadora)

Conocimientos básicos de electricidad, gasfitería ylo
carpinterÍa (Deseable, no excluyente para la

contratación).
Cursos y programas de
especialización requeridos y

I sustentados con documentos
No Aplica

Conocimientos de ofimática.

Experiencia general 01 año de experiencia en el sector público y/o privado.

No Aplica

Orientación al Servicio, Orden, Trabajo en equipo, Proactividad, Responsabilidad

Experiencia específica mantenimiento

Puntualidad.

ar de ón delservicio lnstitución Educativa

06 meses en labores de lim ieza

Duración delcontrato

Remuneración mensua!
S/ 1,414,19 (Milcuatrocientos catorce y 19/100 Soles)
mensuales, rnoluye los montos y afiliaciones de Ley, asi
como toda cleducción aplicable altrabajador"

Otras condiciones esenciales del
contrato

. Jornada semanal de 40 horas.

. Contar con disponibilidad para ejecutar las labores de
manera presencial, sujeto a las disposiciones
establecidas por la normatividad vigente.
. No tener impedirnentos para contratar con el Estado.
. No tener antecedentes judiciales, policiales o penales.
. No haber sido condenado o estar procesado por los
delitos señalados en la Ley N'29988 y su modificatoria.
. No haber sido condenado por delitos señalados en la
Ley N" 30901.
. La supervisión de la labor efectuada por el trabajador
contratado estará bajo responsabilidad de su jefe
inmediato de la lnstitución Educativa en la que preste
servicios

Órgano o unidad
orgánica

lnstitución Educativa del árnbito de jurisdicción de la DireccióniÁrea de
Gestión Pedagógica DRE/UGEL

Nombre de! puesto Técnico Deportivo CAS de ia lniciativa Pedagógica Wiñaq

Dependencia
jerárquica lineal

Director (a) de la lnstitución Educativa

Fuente de
Financiamiento RROO

Programa Presupuestal 0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación
Básica Regular

Actividad 5005629

Desarrollar las actividades pedagógicas y c1e gestión para la implementación de la lniciativa

lntervención Gestión del Curricuio

ó ica - Wi en la institución

21
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TECNICO DEPORTIVO CAS DE LA INICIATIVA PEDAGOGICA WIÑAQ

MISION DEL PUESTO:
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Planificar coordinar nar las actividades a desarrollarse en el núcleo.
Promocionar los servicios
UGEL.

que ofrece el núcleo en el ámbito distrital teniendo como soporte a las

Elaborar orga nEa r los horarios d 6 atenc ón de las d isci p tnAS deportivas ofrecid aS por el n uc leo
considera nd o los rU de edades habil dades diferencia das necesidad ES de los US uarios.
Desarrollar las disciplinas deportivas y actividades
estudiantes.

recreativas planificadas con su grupo de

Planificar, coordinar y gestionar las actividades a desarrollarse en el núcleo.

Sensibilizar a los padres d
las diferentes actividades,

e famil ia v a la comu n id ad edu cativa en ge neral para tn vol ucrarl OS Á n
UE SE h

Ga ran tizar la pa rtici pación en las activ dades fam d res como a Carre la Fami liar 3K" 'to lav
Activ idad F a r 30' de Recreació n F m liar u na Vida Activa S udable"
Apoyar dentro de su jornada laborala la UGEL en acciones en favor del desarrollo de los J uegos
Escolares Parad srn ar de atender sus nadas

Coordinaciones
lnternas

D irectivos y personal de las lnstituciones Educativas Asignadas (Núcleo
y ali

Coordinaciones
Externas

Equipo Promoción del Deporte de la Dirección de Educación Fisica
Deporte del MINEDU, Unidades de Gestión Educativa Local y Direcció
/o Gerencia de Educación

Nivel Educativo Universitario Completa/Técnica su or Completa (3 o 4 años
Grado (s)Situación
académica y estudios
requeridos para el
puesto

Licenciado o Profesor de Educación FÍsica o Técnico Deportivo (Agente
deportivo - 03 o 04 años)

Colegiatura acreditar
Habilitación acreditar NO

Conocimientos
Técnicos principales
requeridos para el
puesto.
(No requiere
documentación

Gestión deportiva, gestión pública, organización deportiva y recreativa.

susfen
Cursos y Programas
de especialización
requeridos y
sustentados con
documentos

CURSO Y/O DIPLOMADO EN EDUCACIÓN FÍSICA Y/O CURSOS DE
ESPECIALIZAC IÓN D EPORTIVA Y/O G ESTIÓN PÚ BLICA.
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de
capacitación y los programas de especra lización no menos de g0
horas

Gonocimiento de
Ofimática

- Procesador de textos en nivel básico (Word; Open Office,Write, etc.).
- Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.)
- Programa de presentaciones en nivel básico (PowerPoint, Prezi, etc.)

Conocimiento de
ldiomas

No aplica.

Experiencia General 03 años en el sector público o privado
Experiencia Especifica

en función o la materia
a.03 años en el desarrollo de la función docente de Educación Física o
en labores de formación deportiva a estudiantes.
b. 02 años de experiencia en gestión deportiva y/o gestión de proyectos
en educación y/o experiencia en formación deportiva con estudiantes
menores de 17 años.

22

FUNCIONES DEL PUESTO:

Garantiza el registro y seguimiento a la asistencia y progresión de los estudiantes.

I

COORDINACION ES PRINCIPALES:

FORMACIÓN ACADÉMICA:

NO

CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:

NACIONALIDAD:
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¿Se requiere nacionalidad peruana? No
Anote elsustento: (TITULO REVALIDADO EN LA SUNEDU)

HABI O COMPETEN S:

Planificación, organización de la información, trabajo en equipo, relaciones interpersonales y
comunicación oral.
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:
Lugar de prestación
delservicio

lnstitución Educativa asignada

Duración delcontrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el 01 de
abril hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser prorrogables dentro
del año fiscal.

Remuneración
mensual

S/ 3,364.19 (Tres mil trescientos sesenta y cuatro y 19/100 Soles)
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, asf como toda
deducció11 apl icable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del
contrato

Jornada laboral máxima de 40 horas semanales.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes policiales ni judiciales, penales o de
procesos de cualquier forma de hostigamiento sexual.
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en
la Ley N'29988, N" 30794, N" 30901.

lntervención: Fortalec¡miento de los servicios en los centros y programas de la modalidad Educación
Básica Especial, en el marco de! Programa Presupuestal 0105: tnclusión de niños, niñas y jóvenes con
discapacidad en la educación básica y técnico productiva.

?BoFEsloNAL EN TEcNoLocíA MÉp¡cA coN MENC¡óN EN TERApn FístcA.
OCUPACIONAL O DE LENGUAJE PARA CEBE

EN TERAPIA FÍSICA, OCUPAC¡ONAL OEN TECNOIOG CON M
CEBE

Organo o unidad orgánica Centro de Educación Básica Especial
Nombre del puesto PROFESIONAT EN TECNOTOGfA MÉDICA CON MENCIóN EN TERAPIA

FÍSICA, ocUPAcIoNAt o DE LENGUAJE PARA CEBE

Dependencia jerárq uica lineal Director (a) del CEBE
Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0106: lnclusión de niños, niñas y jóvenes

laq{ucación básica y técnico productiva.
con discapacidad en

Actividad 5005877
lntervención lecimiento de los servicios en los centros y programas de I

modalidad Educación Básica Especial, en el marco del Progranr
Presupuestal 0106: lnclusión de niños, niñas y jóvenes co

Forta

disca uctiva.idad en la educación básica técnico
MIS¡ÓN DEL PUESTO

Brindar atención educativa a estudiantes con discapacidad intelectual severa que requieren apoyos
permanentes y especializados, que asisten a los servicios de los Centros de Educación Básica
Especial, a través de acciones pertinentes en la modalidad de atención que brinde el servicio
educativo; que favorezcan el desarrollo de sus competencias según sus fortalezas, las barreras que
afrontan y los apoyos que requieren, proyectados o a considerar en el Plan Educativo Personalizado
- PEP.
FUNCIONES DEL PUESTO:
Participar en la elaboración, formulación e i

en la formulación y desarrollo de proyectos
mplementación de los instrumentos de gestión, así como
de innovación e investigación educativa.

¿)
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Pa I udesde enn tran sd e lanrticipa foque nificaciónPla rricuCu dlariscipli nano, Aue la ta nto( PCA),
nuala deo a ola como laen cortoderg plazo en EPPla en otrasp azo, evaluaciones en av
urm ación del nformefo a ico el EPP dpsico estulos d ntesa ASped gÓg v en a ncacióplanifi

uS idn deades a rendizla tal ó res uacteval neso dep e, resoaj v prog

intervenciÓn: como apoyo al docente durante las actividades de aprendizaje, en corresponsabilidad
con el docente (docencia compartida) o liderando las actividades de apren dizaje con el apoyo del
docente.

educativa a los estudiantes desde tres modalidades deParticipar en el desarrollo de la atención

Organizar y desarrollar espacios de formación y capacitación
especialidad. La finalidad de estos espacios es favorecer la atención integral a los estudiantes y están
dirigidos alequipo interdisciplinario del CEBE (docentes, auxiliares, psicólogos, entre otros), a las lE
o a la comunidad.

sobre aspectos relacionados con su

Apoyar, acompañar, asesorar e informar a las familias para asegurar
empoderamiento, asÍ como para dar continuidad al desarrollo de competencias y
de aprendizaje, todo ello en el contexto o entorno familiar

su participación y
nsolidar los logros

y social

Organizar, en colaboración con los docentes, eltrabajo con las familias del CEBE desde las diversas
estrategias que se abordan: los talleres para familias, las visitas domiciliarias, las entrevistas
personales, el trabajo colaborativo en beneficio del aula y otras actividades entre familias.

Brindar herramientas y soporte relacionados con la autonomía, la motricid
lenguaje, el control postural, el desplazamiento y otros (según la especialidad de cada profesional) a
los estudiantes y a sus familias para la prevención de dificultades asociadas a la salud integral,
Además, hace las derivaciones pertinentes a otros profesionales de la salud en caso de que sea
necesario y realiza el seguimiento de cada caso.

ad, la comunicación y el

Otras funciones asignadas por el director del CEBE y relacionadas con la misión del puesto

¡ONES PRINCIPALES:
Coordinaciones lnternas Areas del Centro de Educación Básica Especial
Coordinaciones Externas Organizaciones que reallzan actividades con personas en

condición de discapacidad,

Nivel Educativo U niversitario Completa

Grado (s) Situación académica y
estudios requeridos para el
puesto

Título/ Licenciatura: Tecnólogo médico en/
árealmención/especialidad Terapia Fisica o Terapia Física y
Rehabilitación o Terapia Ocupacional o Terapia de Lenquaie

Colegiatura acreditar Si ( presentar documento)
Habilitación acreditar Si ( presentar documento )

CONOCIMIENTOS:
Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No req u ie re docu mentación
sustentadora).

Competencias ocupacionales para la atención de personas en
condición de discapacidad. Trabajo con familias. Desarrollo
evolutivo.

No AplicaCursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

Conocimiento de Ofimática - Procesador de textos en nivel básico (Word, Open Office,Write,
etc.).

- Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.)
- Programa de presentaciones en nivel básico (PowerPoint,

Prezi, etc.).
No aplica.Conocimiento de ldiomas

EXPERIENCIA:
Experiencia General 01 año y 06 meses en el sector público o privado

01 año de experiencia en el trabajo con personas con
discapacidad.

Mencione ofros aspectos complementarios sobre el requisito de

Experiencia Especifica en
función o Ia materia

24
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como de

FORMACION ACADÉMICA:
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experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto'.

Experiencia en Terapia física y rehabilitación o Terapia
ocupacional o Terapia de Lenguaje

NACIONALIDAD:

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

HAB¡L!DADES O COMPETENCIAS:

Comunicación oral, cooperación, iniciativa, empatía y trabajo en equipo
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:
Lugar de prestación de!
servicio

Centro de Educación Básica Especial

Duración delcontrato

Remuneración mensual S/ 2,964.19 (Dos Mil novecientos sesenta y cuatro y 19/100
Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley y
negociaciones colectivas, asÍcomo toda deducción aplicable al
trabajador.

Otras condiciones esenciales
delcontrato

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas
semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado.
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos

previstos en la Ley N'29988, N'30794, N'30901.

Érlrc.

lntérprete de Lengua de Señas Peruana

Órgano o unidad orgánica Centro de Educación Básica Especial
Nombre del puesto lntérprete de Lengua de Señas Peruana para EBRYEBE
Dependencia jerárq uica
lineal Director (a)del CEBE

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0106 inclusión de niños y jóvenes con discapacidad en la ed ucación

básica y técnico productiva
Actividad 5005877

lntervención

Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de I

modalidad Educación Básica Especial, en el marco del prog
Presupuestal 0106: lnclusión de niños, niñas y jóvenes

ram

disca idad en la educación básica técnico iva.
M¡SIÓN DEL PUESTO:

contribuir a garantizar el acceso a la información y comunicación de las y los estudiantes con
discapacidad auditiva o estudiantes sordos usuarios de la lengua de señas peruana matriculados en
las instituciones y programas educativos a través de la interpretación de Ia LSP a la lengua oral y
viceversa, así como ser un apoyo al docente para facilitar la comun icación durante el proceso de
enseñanza en el marco del curriculo vigente
FUNCIONES DEL PUESTO:
Realizar la interpretación de manera simultánea o consecutiva de la Lengua de Señas peruana (LSp)
en expresiones equivalentes de una lengua oral y viceversa.
Apoyar al docente para facilitar la
estudiantes sordos usuarios de la

comunicación con las/los estudiantes con discapacidad auditiva o
LSP para garantizar su acceso a la comunicación e información,

permanencia y logros de aprend izaje
Brindar apoyo en el proceso de comunicación
auditiva o estudiantes sordos usuarios de LSp
viceversa, en todos los niveles y prograrylas d

r y aprendizaje de las/los estudiantes con discapacidad
con sus docentes y compañeros de clase, y de manera
e EBR o en EBE en donde ejerce sus servicios.
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Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el
11 de marzo hasta el 30 de junio de 2025, prorrogable dentro
del año fiscal.
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Coordinar y part¡cipar de las activ¡dades de aprendizaj
se garantice la accesibilidad de la información a las y
estud¡antes sordos durante todo el tiempc de atención.

e propuestas por lalel docente, de modo que
los estudiantes con discapacidad auditiva o

Adaptar en lengua de señas peruana, en coordinac¡ón con el
los recursos y/o materiales educativos que los docentes I

actividades contemplaclas en planificación tomando en cu

modelo lingUÍstico o la comunidad sorda,
es proporcionen para el desarrollo de las
enta las características y necesidades de

las/los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos.
Determinar las estrategias y técnicas de i nterpretación que empleará en el aula a partir de las

nte sobre las experiencias de aprendizaje a desarrollar
las caracterfsticas de las/los estudiantes con discapacidad

ooordinaciones que realice con el/la doce
teniendo en cuenta el contexto educativo y
auditiva o personas sordas
Trabajar en equipo de manera permanente con los docentes
del proceso de evaluación psicopedagógica, implementaci
ejecución de apoyos en la planificación curricular según los
en los estudiantes coqfqcapacidad auditiva c estudiantes

y con el modelo lingüístico, participando
ón del plan educativo personalizado y

requerimientos pedagógtcos encontrados
sordos a cargo.

par en las activicjades curriculares, extracurriculares y de capacitación en LSP que requiera la
institución educativa para la que realiza la labor de i nterpretación como soporte del Modelo

de la atencrón virtual, semipresenciat oLingüístico, en el marco

Partici

presencial
Participar en los grupos de interaprendizaje, capacitaciones, asistencias personalizadas, cursos y/o
talleres que se promuevan desde la institución a la que pertenecen y/o MINEDU para el
fortalecimiento de sus capacidades.
Reportar mensualmente, al director de la institución a la que pertenece,
para las y los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos, considerando su
participación en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje, recursos y/o materiales implementados
y logros de su intervención con las v los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos.

sobre la atención brindada

COORDINACION ES PRINCIPALES:
Coordinaciones Internas Áreas del CEBE y las instituciones educativas inclusivas de EBR

donde ejerce sus servicios.
Coordinaciones Externas No aplica

CA:
Nivel Educativo Secundaria Completa

Grado (s) Situación
académica y estudios
requeridos para el puesto

No aplica

Colegiatura acreditar No

Habilitación acreditar No

CONOC!MIENTOS:
Conocimientos Técnicos
principales requeridos para
el puesto.
(No req u ie re docu m e ntació n
sustentadora).

lnterpretación de Lengua de Señas Peruana. Cultura de la
comunidad sorda.

Capacitación o cursos de Lengua de Señas Peruana.
Nota: Cada curso debe terter no menos de 12 horas de capacitación
y los programas de especialización no menos de 90 horas

Cursos y Programas de
espec¡alización requeridos
y sustentados con
documentos

- Procesador de textos en nivel básico (Word; Open Office,Write, etc.)
- Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.)
- Programa de presentaciones en nivel básico (PowerPoint, Prezi,

etc.).

Conocimiento de Ofimática

No apiica.Conocimiento de ldiomas
EXPERIENCIA:
Experiencia Genera! 01 año en el sector público o privado

A. 09 meses como intérprete de lengua de señas peruana

Mencione ofros aspectos complementarios sobre el requisito de

experiencia; en caso existiera algo adicional para e/ puesto: B. 06
meses de experiencia como intérpreté en lengua de señas peruana

Experiencia Especifica en
función o la materia
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en el sector privado, organizaciones religiosas o de la sociedad civil

NACIONALI
Se uiere nacionalidad peruana? No

, comunicación oral y en lengua de señas peruana, concentración, agilidad
mental, fluidez lingüfstica, cooperación, empatÍa, tolerancia, sÍntesis, razonamiento verbal,

mensajq, desenvolvimiento en los entornos virtuales.rqsponsabilidad, fidelidad al

lnlciativa, flexibilidad

coN DEL TO:
Lugar de prestación del
servicio

lnstitución Educativa de EBE e lnclusiva de EBR según sea el caso

Duración delcontrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el 11
de mazo hasta el 30 de junio de 2025, puede ser prorrogable
dentro delaño fiscal.

Remuneración mensua! S/ 1,764.19 (Mil setecientos sesenta y cuatro y 1g/100 Soles)
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, asÍ como toda
deducción aplicable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos
en la Ley N" 29988, N" 30794, N" 30901.

MODELO LINGÜíSNCO DE LENGUA DE SEÑAS PERUANA

Modelo Lingüístico de Léng ua de Señas Peruana

Organo o unidad oiginica Centro de Educación Básica I

Nombre del puesto Modelo üístico de Len de Señas Peruana
Dependencia jerárquica
lineal

Director (a) del CEBE

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0106 inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la

educación básica técnico ctiva
Actividad 5005877
lntervención ortalecimiento de los servicios en los centros y programas de I

p,

mod a Edlidad cacrou Básn ca E een ma drco el laspecial, Prog
Presu uesta 10 06: lnc usión de tnn Sp Se cojóvenv
iscad a nd 6 eduia cac nó básica icotécn uctiva.

MIS PU

Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas peruana y el acercamiento de la cultura sorda a las y
los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos usuarios de la Lengua de Señas
Peruana (LSP) matriculados en las instituciones o programas educativos, a través del-modelamiento
lingüístico de la LSP a los estudiantes y enseñanza Oe la tSp a la comunidad educativa.

ndarri elen ed ucativo ed destu tes npoyo proceso ran co cadis d auad itivad estudiano SOtespacr
derios PLS lade ucacióned debásica BE oR nu casoel

Mostrar o modelar el uso de la LSP, promoviendo su desarrollo en las y los estudiantes con
discapacidad auditiva o estudiantes sordos, asi como la transmisión de la cúltura e identidad de la
comunidad sorda, haciendo comprensible la información brindada por el docente y/o facilitada por el
intérprete en lengua de señas peruana. De esta manera, facilitar el acceso a ios contenidos del
currículo, la comunicagión y su participación activa en igualdad de oportunidades que sus pares,
garantizando el logro de los aprendizajes.
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Evaluar el nivel de conocimiento de ia LSP en las y los estudiantes con discapacidad auditiva o
estudiantes sordos, para conocer su nivel de dominio de la LSP a fin de elaborar estrategias,
mater¡ales y recursos que permitan fortaiecer y/o mejorar sus competencias lingüÍsticas.

Coordinar y
se garantice

participar de las actividades de aprendizaje propuestas por lalel docente, de modo que
la accesibilidad de la infornnación a las y los estudiantes con discapacidad auditiva o

iantes sordos ourante todo el tiempo de atenciónestud

Coordinar con el docente sobre el diseño, producción y adaptación de material y/o recursos
educativos para las y los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos, para el
desafrollo de las sesiones de aprendizale.

Trabajar en equipo de manera permanente con los docentes y con los lntérpretes de Lengua de
Señas Peruana, participando del proceso de evaluación psicopedagógica, implementación del plan
educativo personalizado y ejecución de apoyos en la pianificación curricular según los requerimientos
pedagógicos encontrados en los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos a carqo.
Facilitar el aprendizaje de la LSP, promover espacios de interacción y acercamiento de la cultura
sorda a los actores educativos a través de diversas actividades con el soporte del lntérprete de
Lengua de Señas Peruana, utilizando los diferentes medios de comunicación.

Participar en las actividades curriculares y extracurriculares que organiza la institución educativa o
programa a la que presta servicios, de modo que se garantice la participación de las y los estudiantes
con discapacidad auditiva o estudiantes sordos.
Participar en los grupos de interaprendizaje, capacitaciones, asistencias personalizadas, cursos y/o
talleres que se promuevan desde la institución a la que pertenecen y/o MINEDU para el
fortalecimiento de sus capacidades.
Reportar mensualmente, al director de la institución a la que pertenece, sobre la atención brindada
para las y los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos, considerando su
participación en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje, recursos y/o materiales implementados
y logros de su intervención con las y los estudiantes con discapacidad auditiva o estudiantes sordos.
COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones lnternas Areas del CEBE y las instituciones educativas inclusivas de EBR

donde eierce sus servicios.
Coordinaciones Externas No aplica

FORMACIÓN ACADÉMICA:
Nivel Educativo Secundaria Completa

Grado (s) Situación académica
y estudios requeridos para el
puesto

No aplica

Coleqiatura acreditar No

Habilitación acreditar lNo
CONOCIMIENTOS
Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No req u iere docu mentación
sustentadora).

Conocimiento de la cultura de la comunidad sorda. Dominio de
la LSP. Conocimiento sobre la organización escolar (deseable)

No aplica
Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

- Procesador de textos en nivel básico (Word; Open Office,Write,
etc.).

Conocimiento de Ofimática

Gonocimiento de ldiomas No aplica

EXPERIENCIA:
Experiencia General 0'1 año en el sector público o privado
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a. 06 meses como modelo lingüÍstico de lengua de señas
peruana.

b.' Mencione ofros aspecfos complementarios sobre el requisito
de experiencia; en caso exisfiera algo adicional para el
puesto'. Persona con discapacidad auditiva usuaria de la
Lengua de Señas Peruana (LSP) con 6 meses de
experiencia en el sector público, privado, organizaciones

Anote el sustento: No a ica

Experiencia Especifica en
nción o la materia

re o de la sociedad civil

¿Se requiere nacionalidad peruana? No

, flexibilidad, comunicación expresiva, concentración, agilidad mental, cooperación,
empatía, tolerancia, uso del castellano escrito y/o de la variedad escrita de la lengua originaria de su
comunidad, fluidez en el uso de la lengua de señas peruana, organización, responsabilidad,

lniciativa

autonom res desenvolvimiento en entornos virtuales.
c

Lugar de prestación del
servicio

lnstitución Educativa de EBE e lnclusiva de EBR según sea el
caso.

Duración de! contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el
11 de mazo hasta e! 30 de junio de 2025 y pueden ser

ados dentro del año fiscal
Remuneración mensual S/ 1414.19 (Mil cuatrocientos catorce y 19/100 Sotes)

mensuales, incluye los montos y aflliaciones de Ley y
negociaciones colectivas, así como toda deducción aplicable al
traba or

Otras condiciones esenciales
delcontrato

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos

30794, N' 30901previstos en la Ley N" 29988, N'

c(»¡Enro RE6to4AL

SAN MARTIN

lntervención: !mplementac¡ón de Servicios de Apoyo Educativo en !a Educación Básica
Regular

COORDINADOR UGEL DE SAEE

ano o unidad o ánica Un idad de Gestión Educativa Local
Nombre del esto Coord inador UGEL de SAEE
Dependencia jerárq u ica
lineal

de Gestión PedagógicaJefe del Area

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 0090. Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación

básica ular
Actividad ó000385 institucion edES conucativas dcon iciones elpara

mcu imiento ód ho ras ivaslect n rmadas
lntervención lmplementación de ios de Apoyo Educativo en laServic

Básica R ular
¡S

Coordinar y articular con la UGEL, llEE, programas educativos de Educación Básica Regular y redes
de apoyo, para brindar una atención pertineñte y oportuna a los estudiantes, eliminando las barrerasque experimentan los estudiantes en torno al acceso, permanencia, participación y logros deaprendizaje. lmplementando políticas institucionales orientaoas aldesarroilo de li cultura y prácticas
inclusivas.
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FUNCIONES DEL PUESTO:
Coordinar la implementación del SAEE en la UGEL de su jurisdicción

Elaborar y ejecutar acciones de sensibilización a la comunidad educativa y hacer difusión de la
educación inclusiva.
Elaborar y ejecutar capacitaciones para los agentes educativos de las instituciones y/o, redes
educativos en su jurisdicción sobre educación inclusiva, diseño universal para el aprendizaje,
barreras, apoyos educativos, entre otros, en coordinación con los SAEI.
Conformar y articular con las redes cje apoyo educativo, para el fortalecimiento de la educación
inclusiva y la gestión de los apoyos educativos en las ll. EE y redes educativos de su jurisdicción.
Brindar asesoría a los integrantes del SAEI. a través de reuniones colegiadas
Realizar seguimiento y monitoreo sobre el proceso de implementación de los SAEI

Gestionar los apoyos educativos que requieren las ll. EE. o programas educativos, con quien
corresponda

;Sistematizar información de las llEE y programas visitados sobre las acciones realizadas en la
implementación de servicio de apoyo educativo
Elaborar documentos sobre los avances y resultados respecto a la implementación del servicio a
nivel de la UGEL, llEE y redes educativas.

Otras actividades inherentes a sus funciones y misión del puesto que requiera la UGEL para la
implementación del SAE según la norma vigente

UGEL, llEE, redes educativas redes de aCoordinaciones lnternas
¡NACION NC¡PAL

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o
Gerencia Reqional de Educación.

Coordinaciones Externas

FORMACIÓN ACADÉMICA:
U niversitario CompletaNivel Educativo
Bachiller en EducaciónGrado (s) Situación académica

y estudios requeridos para el
puesto

NoColegiatura acreditar
Habilitación acreditar No

CONOCIMIENTOS:
Con conocimientos sobre el CNEB, educación inclusiva y/o
atención a la diversidadylo Diseño Universal para el

Aprendizaje y/o estrategias de acompañamiento a la comunidad
educativa.

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No req u ie re docu me ntació n
sustentadora).

Educación inclusiva y/o Diseño Universal para el Aprendizaje y/o

discapacidad y/o trastornos del neurodesarrollo (TEA, TDAH,
trastornos de aprendizaje) y/o estrategias para atender a la

diversidad y/o CNEB y/o tutorÍa y/o convivencia y/o atenciÓn a
poblaciones vulnerables.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 20 horas de

capacitación y los programas de especializaciÓn no menos de 9A

horas

Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

No aplica
Conocimiento de Ofimática

Conocimiento de ldiomas
EXPERIENCIA

04 años en el sector público o privadoExperiencia General
02 años de experiencia en educaciÓn inclusiva y/o atenciÓn a la
diversidad y/o DUA y/o monitoreo en instituciones educativas y/o

gestión educativa.(directivos, especialista en educaciÓn,

mas tutoría '/o convivencia.coordinador de

Experiencia Especifica en
función o Ia materia
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NACIONALIDAD:

¿Se requiere nacionalidad peruana? No
Anote el sustento: No
HABILIDADES O NC

lniciativa, análisis, organización, planificación, liderazgo, empatÍa, comunicación asertiva y trabajo
en equipo.
c ES LES
Lugar de prestación del
servicio

Unidad de Gestión Educativa Local.

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el
11 de marzo hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser

os dentro del año fiscal
Remuneración mensual S/ 5264.19 (Cinco mil doscientos sesenta y cuatro y i9l100

Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley y
negociaciones colectivas, asf como toda deducción aplicable al
trabajador.

Otras condiciones esenciales
delcontrato

Jornada semanal de 40 horas, no negociables
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes policiales ni judiciales.
No tener sanción por falta administrativa vigente.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador
contratado estará bajo responsabilidad del director de la
lnstitución Educativa en la que preste servicios, y quien
tendrá la calidad de jefe inmediato superior.
No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N" 29988.
No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N.
30901.

PROFESIONAL DE APOYO SAEI

ional de a SAE¡
ano o unidad nrca lnstitución Educativa

Nombre del puesto Profesionalde a SAEI
Dependencia jerárq uica
lineal

de Gestión PedagógicaJefe del

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal e aprendizaje de estudiantes de la educación0090. Logros d

básica lar
Actividad nstitucro33000 58 nes ued cocativas conn iciod nes elpara

m ento hcu de oras lectivas normadas
lntervención lmplem

Básica
ntacióne Serviciosde de ucatiEd evo lan EdApoyo

u lar
MISI

Asistir a la institución educativa en la implem,
básica regular para promover la educación
Además, brindar una atención pertinente y o

entación delservicio de apoyo educativo de la educación
inclusiva en colaboración con la comunidad educativa.

,portuna a los estudiantes que lo requieren.

o na zar, utarelaborar elevaluar nrg eJec trade delv pla S rvicioe debajo dE ucativo rnnte oApoyo
SAE ed la E

Elaborar ecuta en nnacióv ej elcon u d lairectivo accionSeq ipo deES NSSE ciónibiliza vconcientización ue rtafo lalezcan edq ucación cin usiva

Promove esad rro ellarv de mfortaleci ienproceso to cade dades en OSpaci ucativosedagentes
SO bre a ucacied nó nclusiva la ate anción

31
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diversidad

Coordinar y gestionar con el Servicio de Apoyo Educativo Externo (SAEE) el requerimiento de los
apoyos educativos para las instituciones.
Acompañar y asesorar a los docentes de la institución educativa respecto a la identificación de
barreras educativas e implementación de apoyos
Brindar orientaciones a las familias para la implementación de apoyos educativos de los estudiantes
de la institución educativa y la derivación a un centro especializado en caso lo requiera.

Orientar a los docentes en la elaboración y/o adaptación de materiales educativos

Recojo de información sobre el proceso de fortalecimiento de la educación inclusiva para la atención
a la diversidad en la lE.

Sistematizar y reportar información de la lE sobre las acciones realizadas en la implementación de
SAEI.

Otras actividades inherentes a sus funciones y misión del puesto que requiera la lE para la
implementación del SAEI

COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones lnternas lnstitución Educativa

Unidad de Gestión Educativa LocalCoordinaciones Externas

FORMACIÓN ACADÉMICA:
Nivel Educativo U niversitario Completa

Grado (s) Situación académica
y estudios requeridos para el
puesto

Bachiller en Educación y/o Psicología

Coleqiatura acreditar No

Habilitación acreditar No

CONOCIM¡ENTOS:
Con conocimientos sobre el CNEB, educación inclusiva y/o
atención a la diversidad y/o Diseño Universal para el
Aprendizaje y/o estrategias de acompañamiento a la comunidad
educativa.

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No requ iere docu mentación
sustentadora).

Educación inclusiva y/o Diseño Universal para el Aprendizaje y/o
discapacidad y/o trastornos del neurodesarrollo (TEA, TDAH,
trastornos de aprendizaje) y/o estrategias para atender a la

diversidad y/o CNEB y/o tutorÍa y/o convivencia y/o atenciÓn a

poblaciones vulnerables.

Nota: cada cursos y/o diplomados y/o talleres de capacitaciÓn, los

cuales deben de tener no menos de 16 horas de capacitaciÓn

Cursos y Programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos

Noa ica.
Conocimiento de Ofimática

No rca.Conocimiento de ldiomas

03 años en elsector público o privadoExperiencia General
02 años de experiencia relacionada a la educación inclusiva y/o

discapacidad y/o trastornos del neurodesarrollo (TEA, TDAH,

trastornos de aprendizaje) y/o talento y superdotaciÓn y/o trabajo
en llEE enseñando a estudiantes que enfrentan barreras

educativas. (.) y/o tutoría y/o convivencia.

(*) Los estudiantes que podrian enfrentar barreras educativas
pueden serj discapacidad, migrantes, frasfornos del

neurodesarrollo, problemas de aprendizaie, otras condiciones
relacionadas

Experiencia Especifica en
función o la materia
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relacionadas

¿Se requiere nacionalidad peruana? No
Anote el sustento: No a lica

Comunicación asertiva, iniciativa , análisis, control, planificación, empatía, liderazgo y trabajo en

ESE
Lugar de prestación del
servicio

lnstitución educativa

Duración de! contrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el
11 de marzo hasta el 30 de junio de 2025 y pueden ser

ados dentro del año fiscal.
Remuneración mensual 19 (Cuatro mil doscientos sesenta y cuatro y 1g/100

Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley y
negociaciones colectivas, así como toda deducción aplicable al

or

s/ 4264.

condiclones esencialesOtras
del contrato

Jornada semanal de 40 horas, no negociables
No tener impedimentos para contratar con el Estado
No tener antecedentes policiales ni judiciales.
No tener sanción por falta administrativa vigente.
La supervisión de la labor efectuada por el trabajador
contratado estará bajo responsabilidad del director de la
lnstitución Educativa en la que preste servicios, y quien
tendrá la calidad de jefe inmediato superior.
No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N' 2gg88.
No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N.
30901.

lntervención: Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia
niñas y niños de educación primaria

ESPECIALISTA DE PREVENCIóN De tR vrotel¡cle y pRolvtoc¡ór{ oet ate¡¡esreR

Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar
Organo 9 unidad orgán¡ca Unidad de Gestió n Educativa Local - UGEL
Nombre del puesto Especialista de P

Bienestar
a Violencia y Promoción delrevención de I

Dependencia jerárquica
lineal Jefe delArea de Gestión pedagógica

Fuente de Financiamiento RROO
Programa Presupuestal 1002 Productos Es para Reducción de la Violencia

contra la f
pecíficos

Actividad 5006342

Gestionar el proceso de implementación de
prevenir la violencia sexual hacia niñas y n
desarrollo de habilidades socioemocionalel e

los servicios Programas educativos en escuelas para
iños de educación primaria y Talleres educativos de
n las instituciones educativas designadas.

DEL PUESTO:M¡S

P ramas edrog ucativos en escuelas r aI levioprevenpara
asexu nh niacia nas iñ dOS edue cación maria

lntervención

s

JJ

NACIONALIDAD:

TO:

DEL PUESTO:
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inado(a) de UGEL de prevención de la violencia y promoción
del bienestar, el especialista de TutorÍa y Orientación Educativa y especialista de convivencia escolar
de la UGEL en el marco de la implementación de los servicios Programas educativos en escuelas
para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria y Talleres educativos de

Realiza coordinaciones con el Coord

desarrollo de habilidades socio e
Brinda asistencia técnica al equipo directivo, al Comité de Gestión de Bienestar y al docente de aula
de las llEE designadas para
la implementación de los servicios "Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia
sexual hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de habilidades
socioemocionales".
Realiza visitas a las llEE designadas durante el desarrollo de las actividades de tutoría grupal y
actividades de refuerzo que contemplan observac¡ón participante, modelado y retroalimentación a
los docentes de aula, en el marco de los servicios "Programas educativos en escuelas para prevenir
la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo
de habilidades socioemocionales", articulando con otros actores de la comunidad educativa y de la
localidad, para garantizar condiciones para el desarrollo de la intervención.
Sistematiza y elabora informes periódicos de los avances de las intervenciones que son remitidos al
Coordinado(a) de UGEL de prevención de la violencia y promoción del bienestar o el que haga sus
veces.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada con la misión del puesto

ONES PRI ES:

Unidades o áreas de la UGEL e lnstituciones EducativasCoordinaciones lnternas
Coordinaciones Externas Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o

Gerencia Regional de Educación

FORMACIÓN ACADÉMICA:
Universitario/ Superior Pedagógico CompletaNivel Educativo
Titulo/licenciatura en PsicologÍa o Educación o Trabajo socialGrado (s) Situación académica

y estudios requeridos para el
puesto

NoColegiatura acreditar
NoHabilitación acreditar

CONOCIMIENTOS:
Conocimiento del marco normativo y del abordaje para la
prevención y atención de todo tipo violencia, el desarrollo de
habilidades socioemocionales, implementaciÓn de la tutorfa,
manejo de los enfoques intercultural, de derechos y género. De
preferencia con manejo del idioma local y conocimiento de la
zona.

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto.
(No requ iere docu mentación
sustentadora).

Cursos relacionados alabordaje para la prevenciÓn y atenciÓn

todo tipo de violencia ylo desarrollo de habilidad
socioemocionales ylo Tutoria y OrientaciÓn educativa y

psicopedagogia y lo convivencia escolar.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas

capacitación y los programas de especializaciÓn no menos de
horas

Cursos y Programas de
especialización requeridos Y

sustentados con documentos

rocesador de textos en nivel básico (Word; Open Office, Write,
etc.).
- Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.)

- Programa de presentaciones en nivel básico (Power Point,

.P

Prezi, etc.)

Conocimiento de Ofimática

No aplica.Conocimiento de ldiomas
EXPERIENCIA:

03 años en el sector blico o rivadoExperiencia General
02 años de experiencia en tutoría y/o orientaciÓn educativa y/o

convivencia escolar, de preferencia en intervenciones educativas
y/o sociales afines a la función

Experiencia Especifica en
función o la materia
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lntervención: Estrategia para el fortalecimiento para la gestión de ta convivencia escolar, la
prevención y atención de la violencia en las instancias de gestión educativa descentralizada.

PROFESIONAL II!PARA EQUTPO ITINERANTE DE CONVTVENCIA ESCOLAR

NACIONALIDAD:

¿Se requiere nacionalidad peruana? No
Anote el sustento: No a ica

DADES O COMPETENCIAS:

EmpatÍa, asertividad, capacidad de análisis, trabajo en equipo, buena comunicación oral y escrita,
nización de la información

CIALES DEL
Lugar de prestación del
servicio

lnstitución educativa

Duración delcontrato Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción desde el
17 de mar:zo hasta e! 30 de junio de 2025 y pueden ser
prorrogados dentro Qel año fiscal.

Remuneración mensual S/ 4264.19 (Cuatro mil doscientos sesenta y cuatro y 19/100
Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley y
negociaciones colectivas, asf como toda deducción aplicable al
trabajador.

Otras condiciones esenciales
del contrato

- Jornada semanal de 40 horas y máxima de 48 horas
semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado.
- No tener antecedentes policiales nijudiciales.
- No tener sanción por falta administrativa vigente.
- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador

contratado estará bajo responsabilidad del director de la
lnstitución Educativa en la que preste servicios, y quien
tendrá la calidad de jefe inmediato superior.

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos
señalados en la Ley N" 29988.

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N"
30901.

- No tener una medida de separación preventiva en una lE al
momento dq la postulación o adjudicación.

Nombre de la Entidad de Gestión Pe ica
Nombre del Puesto para equipo itinerante de convivenciaProfesional III

escolar
Linealncia e ica o uren A SUS VECESJefe a de Gestión Ped

Programa Presupuestal 9002. Asignaciones Presupuestarias que no resultan en
Productos

Actividad 5003934
Fuente de Financiamiento RR. OO
lntervención lecimiento de la gestión para la

convivencia escolar, la prevención y la atención de la
violencia en las instancias de gestión educativa
descentralizada

Estrategia para el forta
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Desarrollar y fortalecer competencias y capacidades en los integrantes de la comunidad educativa de
las instituciones educativas focalizadas, en el marco del componente de Equipos ltinerantes de
Convivencia Escolar (EICE), de la estrategia para el fortalecimiento de la gestión de la convivencia
escolar, la prevención y atención de la violencia en las instancias de gestión Educativa
descentralizada.
FUNCIONES DEL PUESTO:
Brindar asistencia técnica a las instituciones educativas focalizadas, de acuerdo a la planificación
anual que defina el Ministerio de Educación, la misma que deberá realizarse en coordinación con el
Especialista de Convivencia Escolar de UGEL, de manera presencial y a distancia, haciendo uso de
los medios tecnológicos disponibles (video ilamadas, correos electrónicos, llamadas telefónicas u

otros), si el contexto así lo requiere.
Coordinar con el personal directivo de las instituciones educativas focalizadas, la implementación de
la estrategia de convivencia escolar, así como informar oportunamente a la UGEL, DRE/GRE y
Minedu sobre elestado de la misma, los resultados y/o dificultades identificadas. Asf también, brindar
asistencia técnica en la construcción del diagnóstico participativo de convivencia y violencia escolar
y en el desarrollo de los ajustes a los instrumentos de gestión para promover el bienestar en las
instituciones educativas focalizadas.
Desarrollar y/o fortalecer las competencias profesionales del personal de las instituciones educativas
focalizadas, para promover la educación socioemocional de toda la comunidad educativa, con
especial énfasis en las y los estudiantes.
Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la problemática de la violencia y promover su
participación activa en la consolidación de la escuela como un espacio seguro, libre de violencia y
discriminación.
Desarrollar y fortalecer capacidades en los integrantes de la comunidad educativa para la promoción
de la convivencia escolar, la prevención y la atención oportuna de los casos de violencia contra niñas,
niños y adolescentes. Así como, apoyar en la asistencia técnica que realiza el Especialista de
Convivencia Escolar de la UGEL para la atención de casos de violencia escolar en las lnstituciones
educativas focalizadas.
Brindar asistencia técnica para la organización del Comité de Gestión del Bienestar, la elaboración e
implementación del Plan Tutoría y Orientación Educativa y Convivencia Escolar, garantizando la

inclusión de actividades vinculadas a convivencia escolar y la prevención violencia en la escuela,
priorizando la formulación de las normas de convivencia y medidas correctivas, desde el enfoque de
derechos; así como el fortalecimiento de la participación estudiantil.
lnformar (incluyendo evidencias) respecto de la implementación de las actividades de la estrategia de
convivencia escolar a los Especialistas de Convivencia Escolar de la UGEL, DRE/GRE y MINEDU,
como parte del seguimiento y monitoreo, según el cronograma establecido.
Participar de las capacitaciones a distancia o presenciales que convoque el Equipo de Fortalecimiento
de la Gestión de la Convivencia Escolar del Ministerio de Educación, la Dirección Regional de
Educación y/o la Unidad de Gestión Educativa Local.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la gestión de la convivencia
escolar, la prevención y atención de la violencia, y a la misión del puesto.

COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones internas: Órganos y Unidades Orgánicas
Coordinaciones externas: fiscalía provincial, Establecimiento de salud, Centro de Emergencia

, Comisarías, Gobiernos Locales, Municipios, etc

Nivel educativo: Universitario Completa
Grado (s)/Situación académica y estudios requeridos para el puesto: Titulo/Licenciatura en

Licenciado en Psicología, Docente o Profesor
Colegiatura y habilitación profesional: Sl (acreditar ambos con documento)

Gestión de la convivencia escolar, pautas para la
prevención y atención de la violencia en las instituciones
educativas.

Conocimientos Técnicos
principales requeridos para el
puesto (No requieren
documentación sustentadora)

36
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Cursos y programas de
especialización requeridos y
sustentados con documentos.

Cursos relacionados a:

Convivencia escolar, tutoría y orientación educativa; o
Protección y derechos de Niños, Niñas y adolescentes o
atención de víctimas de violencia; o Gestión de proyectos
educativos, sociales o comunitarios.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de
capacitación y los programas de especialización no menos
de 90 horas

Conocimientos de ofimática

Procesador de textos (Word; Open Office, Write, etc.) -
Nivel Básico.
Hojas de cálculo (Excel, OpenCalc, etc.)- Nivel Básico.
Programa de presentaciones (Power
Point, Prezi , etc - Nivel Básico.

EXPERIENCIA:
- 01 año de experiencia general en el sector público y/o

privado.

Experiencia específica
- 06 meses de experiencia requerida pa,a el puesto en la

función o la materia

HAB¡LIDADES O COMPETENCIAS:
Em ía, asertividad, análisis, buena comunicación oraly escrita, organización de la información.

TO:

Lugar de prestación del servicio Unidad de Gestión Educativa Local e lnstitución Educativa
focalizada

Duración del contrato
Del 1l de mazo a! 30 de junio de 2025 y pueden ser
prorrogados dentro del año fiscal.

Remuneración mensual

S/ 3064.19 (Tres mil sesenta y cuatro y 191100 Soles)
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así
como toda deducción aplicable al trabajador.

Otras condiciones esenciales del
contrato

- Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48
horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado.
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos
previstos en la Ley N' 29988, N'30794 y No 30901, su
reglamento y modificatorias
- No tener sanción por falta administrativa vigente.

III.- CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO:

NO

1 Aprobación de la convocatoria 10 de febrero de 2025 Comité de Selección

2
Registro de la convocatoria en el
portalTalento Perú

10 de febrero de 2025
Oficina de Gestión de
Recursos Humanos de
la UGEL Moyobamba

3

Publicación y difusión de la
convocatoria en:
- Sistema de difusión de ofertas

laborales y prácticas del sector
público.

- Portalweb lnstitucionalde la UGEL
Moyobamba:

Del 1 1 al24 de febrero de
2025

Gestión de Recursos
Humanos;

Tecnologías de la
lnformación
DRE/UGEL

37

Experiencia general

ionvocatoria
ACTIV¡DAD FECHAS RESPONSABLES
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https ://uqelmovobam ba.ed u.pe/c
onvocatorias

- Facebook de la UGEL de
Moyobamba

4

Presentación del currículo vitae
documentado y Declaraciones
Juradas (Anexos) del postulante de
manera presenciala través de mesa
de partes de Ia UGEL de
Moyobamba (Jirón Alonso de
Alvarado N' 448). (De 7.30 am a
1.00pm y de 2.30 a 5.00pm)

25 y 26 de febrero de 2025
Mesa de Partes de la
UGEL Moyobamba /

Postulantes

ación Curricular
@ RESPONSABLES

5
Verificación de los
mínimos y evaluación
(eliminatoria)

requisitos
Curricular 27 y 28 de febrero de 2025 Comité de Selección

6

Publicación preliminar de los
resultados de la evaluación
curricular en la página web
institucional de la UGEL ylo
Facebook de la UGEL Moyobamba

28 de febrero de 2025
Comité de Selección

7

Presentación de reclamos a través
de mesa de partes de manera
presencial en la UGEL de
Moyobamba (De 7.30 am a 1.00pm
y de 2.30 a 5.00pm)

03 de marzo de 2025 Postulantes

8 Absolución de reclamos 04 de marzo de 2025 Comité de Selección

I

Publicación final de la evaluación
curricular y comunicación de los
postulantes aptos para la entrevista
en la página web institucional de la
UGEL y/o Facebook de la UGEL de
Moyobamba

04 de marzo de 2025
Comité de Selección

Entrevista
10 Del 05 al 07 de mazo de

2025 Comité de Selección

11

Publicación de resultados finales en
la página web institucional de la
UGEL y/o Facebook de la UGEL
Moyobamba

07 de marzo de 2025
Comité de Selección

Presentación del lnforme Final 10 de marzo de 2025 Comité de Selección

13 Adjudicación de plazas 11 de marzo de 2025 Gestión de Recursos
Humanos

14 Suscripción y registro del contrato
11 de marzo de 2025 Gestión de Recursos

Humanos

15 lnicio delcontrato

10 de marzo de 2025,
17 de marzo de 2025

(para el puesto de
Especialista de Prevención
de la Violencia y Promoción
del Bienestar) y 01 de abril
de 2025 (para el puesto de
Técnico Deportivo CAS de

UGEL/II.EE

38

NO ACTIVIDAD

Entrevista personal - Presencial

12

Suscripción y Reqistro del Contrato
NO ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES
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* El cronograma es tentativo; sujeto a modificaclones gue se darán a conocer oportunamente
de ser eI caso.

IV. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN:

Las etapas del concurso para la Contratación Administrativa de Servicios son
cancelatorias, por lo que los/as resultados de cada etapa tendrán carácter eliminatorio.

La revisiÓn de requisitos mínimos tiene carácter eliminatorio y no otorga puntaje. Los/as
postulantes que logren pasar cada etapa asumirán el puntaje de la evaluación de su
hoja de vida correspondiente; los aspectos de evaluación para el proceso de selección
son.

Para la evaluación de los postulantes: Puestos con perfil que inctuye cursos
o estudios de especialización

b. Para los puestos que no incluye cursos o estudios de especialización.

a

Núcleo de la lniciativa
Pedagógica Wiñaq)

16
Reporte del lnforme a la DRE San
Martín 11 de mazo de 2025 Comité de Selección

EVALUACIONES Peso Puntaje
Mínimo

Puntaje
o

EVALUAC!ÓN CURRICULAR

Formación Académica 17 .5o/o 25 35

Experiencia General 7.50/o 10 15

Experiencia Especifica 17.5o/o 25 35

Cursos o estudios de especialización 7 .50/o 10 15

uación e a de
Vida

untaje T
50% 70 100

Conocimientos para el puesto 30o/o 42 60

Habilidades o Competencias 20o/o 28 40

Puntaje Total de Entrevista 50Yo 70 100

PUNTAJE TOTA 100% 140 200

EVALUACIONES Peso Puntaje
Mínimo

Puntaje
Máximo

CURRICULA
Formación Académica 20o/o 28 40
Experiencia General 10o/o 14 20
Experiencia Es 2Ao/o 28 40

untaje a n e
Vida

a Hoja e 50% 70 100

ENTREVISTA PERSONAL

Conocimientos para el puesto 30o/o 42 60
Habilidades o Competencias 20o/o 28 40

39

ENTREVISTA PERSONAL
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Puntaje Total de Entrevista 50% 70 100

P 100o/o 140 200

NOTA:

1. El puntaie minimo para aprobar la evaluación curricular es de setenta (70) puntos. Los
postulantes que no obtengan el puntaje mÍnimo serán descalificados declarándolos NO A?TOS,
para continuar con la "entrevista personal".

2. El puntaie mínimo para aprobar la entrevisfa, es de sefenfa (70) puntos. Los postulantes que no
obtengan el puntaje mínimo serán DESCA LIFICADOS.

SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN CURRICULAR

En esta etapa, se evalúa la formación académica, la experiencia laboraly la capacitación
y/o estudios de especialización. Se realiza sobre la base de la información contenida en
los documentos presentados

o Formación Académica:

a) La formación académica, nivel educativo, se acredita en copias legibles del grado o
situación académica de acuerdo a lo señalado en el perfil de puesto, en ningún caso
se aceptarán declaraciones juradas. Los mencionados documentos deberán estar
escaneados por ambas caras e indicar el periodo de estudios y la fecha de expedición;
de igual manera deben de contener sellos y firmas legibles.

b) Elgrado y/o título (bachiller, título universitario, maestría, doctorado)debe estar inscrito
en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portalweb
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU).

c) En el caso de títulos profesionales o grados académicos obtenidos en el extranjero,
para ser considerados se deberá presentar el documento de la Resolución que
aprueba la revalidación del grado o título profesional otorgada por una universidad
peruana, autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior-
SUNEDU; o estar inscrito en el Registro de Títulos, Grados o estudios de posgrado

obtenidos en el extranjero SERVIR, de conformidad a la Directiva N" 001-2014-
SERVIR/GDCRSC, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 010-
2014-SERVIR/PE.

d) Si en el rubro formacrón académica no se incluye la palabra "afines por la formación"

deberá entenderse que el requisito es únicamente para las carreras con los nombres

especificados y otra mención con nomenclatura diferente pero similar malla curricular.

e) Colegiatura y habilitación: Para los casos que el perfil requiera colegiatura, es

responsabilidad del posturlante adjuntar obligatoriamente la colegiatura y habilitación.

. Experiencia Laboral:

a) Deberá acreditarse con copias simples de certificados o constancias de trabajo o

constancias de prestación de servicio o resoluciones de contrato, contratos y/o

adendas, certificado o constancias de práctica pre profesionales o prácticas

profesionales. Todos los documentos que acrediten experiencia deberán presentar

fecha de inicio y fin y/o tiempo laborado. No se considerará los documentos que no

señalen la fecha de inicio y la fecha de fin, o el plazo del servicio.

b) Sólo se considerarán las resoluciones de designación, encargatura o suplencia,

siempre que se presenten las respectivas resoluciones de inicio y término.
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c) En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o más instituciones
dentro de un mismo período de tiempo, el período coincidente será contabilizado una
sola vez.

d) Es responsabilidad del postulante adjuntar documentos legibles cuyo contenido se
pueda apreciar, caso contrario, estos no serán validados.

e) El tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde Ia fecha de egresado/a
universitario (para perfiles que requieren formación universitaria) o egresado/a técnico
(para perfiles que requieren formación técnica), debiendo e! postulante presentar
constancia de eqresado, caso contrario se contabilizará desde la fecha indicada e¡
el diploma de qrado v/o título.

0 De acuerdo a la Ley N" 31396; en el artículo 1' se reconoce como experlencia laboral
las prácticas preprofesionales v las prácticas profesionales realizadas por los
estudiantes y egresados de las instituciones de educación superior universitaria y no
universitaria en las diversas instituciones públicas y privadas. A su vez, señala en el
artículo 3" Reconocimiento de la práctica preprofesional y práctica profesional como
experiencia laboral, de acuerdo a lo siguientes numerales:
3.1 Las prácticas preprofesionales que realizan los estudiantes de educación superior
universitaria y no universitaria en instituciones públicas o privadas por un periodo no
menor de tres meses o hasta cuando el estudiante adquiera la condición de egresado,
son reconocidas como experiencia laboral para su desempeño en la actividad pública
y privada.

3.2 Las prácticas profesionales que realizan los egresados de educación superior
universitaria y no universitaria en instituciones públicas o privadas por un periodo de
hasta un máximo de veinticuatro meses son reconocidas como experiencia laboral
para su desempeño en la actividad pública y privada.
3.3 Las prácticas preprofesionales y continuidad como prácticas profesionales, que
realizan los estudiantes de educación superior universitaria y no universitaria en la
misma institución pública o privada por un periodo no menor de tres meses, son
reconocidas de manera acumulativa como experiencia laboral para su desempeño en
la actividad pública y privada.

g) La experiencia especifica es aquella que se encuentra asociada a la función y/o
materia del puesto convocado, un nivel específico o al sector al que pertenece la

Entidad, la cual está dentro de la experiencia general por lo que no debe ser mayor a

esta.

o Cursos y/o programas de especialización:

a) Los programas de especialización y diplomados, se acreditan con copias simptes de
los certificados o constancias correspondientes; para el caso de los programas de
especialización deben tener una duración mÍnima de noventa (90) horas, y los
diplomados de Posgrado deben completar un mínimo de veinticuatro (24) créditos, que
equivalen a 384 horas como mínimo. Los programas de especialización pueden ser
desde 80 horas, si son organizados por disposición de un ente rector, en el marco de
sus atribuciones normativas.

b) Los cursos deben ser en materias específicas afines a las funciones principales del
puesto, incluye cualquier modalidad de capacitación: cursos, talleres, seminarios,
conferencias, entre otros. Los cursos se acreditan con copias simples de los
certificados o constancias correspondientes, los cuales deben tener una duración
mínima de doce (12) horas o según corresponda el perfil. Se debe acreditar mediante
un certificado, constancia u otro medio probatorio.

DIRECCIÓN NTCIONAT DE EDUCACIÓN
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c) En el caso que el certificado y/o constancia no consigne el número de horas; el/la
postulante, puede presentar, un documento adicionalque indique y acredite el número
de horas emitido por la institución educativa, donde llevó los estudios, de no ser así,
los documentos presentados no serán considerados válidos.

Habilidades o Competencias para et puesto y/o cargo:

Estudios o conocimientos requeridos en temas inherentes al puesto. No es obligatoria
la presentación de documentos de sustento toda vez que su validación puede llevarse
a cabo en las etapas de evaluación del proceso de selección.

a

ETAPA: ENTREVISTA:

Solo pasarán a la entrevista personai, las/os postulantes que hayan sido declarados
APTOS en la evaluación curricular.

Para la entrevista personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta los siguientes
criterios:

El día de la entrevista el/la postulante deberá presentar su DNl, el cual será mostrado,
a fin de comprobar su identidad; en caso que el/la postulante sea suplantado por otro
postulante o por un tercero, será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las
acciones civiles o penales que se adopten.

Los/as postulantes deberán estar presentes minutos antes a la hora establecida para la
entrevista. Los/as postulantes que no se encuentre dentro de la hora establecida para
el inicio de la etapa de entrevista personal, quedarán automáticamente descalificados
del proceso de selección.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Los documentos debidamente fotiados, firmados y con huella digital en todas sus
páginas (en la parte superior derecha), no siendo necesario el fedateo de los
documentos, los cuales, serán presentados en folder y sobre cerrado a través de
MESA DE PARTES DE LA UGEL DE MOYOBAMBA DE MANERA PRESENCIAL
(Jirón Alonso de Alvarado N" 448); según lo publicado en portal WEB de la UGEL de
Moyobamba, en los días y horas señaladas en el cronograma.

a. De la presentación de la Hoja de Vida y Anexos:

a) La información consignada en la hoja de vida debe ser llenada
obligatoriamente a computadora; la hoja de vida tiene carácter de
DECLARACIÓN JURADA, por lo que, el postulante será responsable de la
información consignada en dicho documento y se somete al proceso de
fiscalizacién posterior que lleve a cabo la entidad. Asimismo, la firma y huella
dactilar deberá ser original.

b) Los/as postulantes deberá adjuntar las Declaraciones Juradas (Anexo N' 01:
1-A,1-8, 1-C, 1-D, 1-E, 1-F-1G), así comotambién la solicitud de lnscripción

V

DIRECCIÓN BEGIONAL DE EDUCACTÓTI
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C2. Habilidades o competencias
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al Proceso de Selección y el Formato Estándar de Hoja de Vida. Tal como lo
especifica el numeral lX. Anexos de la presente base.

c) Asimismo, deberán adjuntar los documentos que sustenten o acrediten el
cumplimiento de los requisitos mínimos del perfil de puesto solicitado en la
presente convocatoria (grados o títulos, constancias de estudios, certificados
o diplomas de cursos y/o programas de especialización, certificados de
trabajo u otra documentación que sustente o acredite tanto la experiencia
general como especifica).

d) Se descalificará al postulante que no consigne correctamente el número y
nombre de la convocatoria CAS a la que se presenta consignados en elanexo
01, anexo 02 y en la Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección.

e) Toda la documentación reqqerida para la postulación deberá ser llenada
sin borrones ni enmendaduras. debidamente foliados. firmados v con
huella dioital en sus páqinas (en la oarte rior derecha). no

DIRECCTÓN REGIONAL DE EDUCAC¡ÓN
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siendo necesario e! fedateo de los documentos.
0 La firma y huella dactilar deberá ser original en los anexos.

b. Documentación adicional:

. Copia de DNI legible.

. Ficha consulta RUC activo y/o habido

. Constancia de afiliación de la ONP o AFP

DE LAS BONIFICACIONES:

a. Bonificación por ser personal licenciado de las Fuer¿as Armadas.

Se otorgará una bonificación de diez por ciento (10%) sobre el puntaje total
obtenido únicamente si son aprobadas todas las fases de evaluación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N'313-2017-SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya indicado
en el Anexo 1 (Declaración Jurada por Bonificación) y haya adjuntado
obligatoriamente copia simple del documento oficial emitido por la autoridad
competente que acredite su condición de Licenciado de las Fuezas Armadas.

b. Bonificación por deportista calificado.
Se otorgará una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N" O89-2003-PCM,
que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de
Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública; el puntaje será de acuerdo
a la escala de cinco (5) niveles (entre el4o/oy 2Oo/o) que se detallan en el artículo
7 del Reglamento de la Ley N' 27674. Se otorgará una bonificación a la nota
obtenida en la evaluación curricular.

Bonificación por discapacidad.

Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15o/o) sobre el puntaje total
obtenido, Únicamente si aprobadas todas las fases de evaluación, de confoimidad
con los establecido en el artículo 48 de la Ley N' 29973, y siempre que el
postulante lo haya indicado en su Ficha de Currículo Vitae y haya adjuntado
obligatoriamente el respectivo certificado de discapacidad.

c
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VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTo o DE LA cANcELAcIÓN DEL PRocESo
7.1 Declaratoria del proceso como desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección
b. Cuando ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en las etapas de

evaluación dei proceso.
c. Cuando el/la ganadora ylo accesitarios/as no suscriban el contrato

administrativo de servicios en el plazo correspondiente o comunique su
voluntad de no suscribir el contrato.

7.2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que
sea responsabilidad de la entidad:

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad
al inicio del proceso de selección.

b. Por restricciones presupuestales.
c. Otras debidamente justificadas

7.3 Descalificación del proceso de selección

Constituye causal de descalificación lo siguiente:
La no presentación de la Ficha de lnscripción.
Ficha de lnscripción con llenado incompleto.
La no presentación de las Declaraciones Juradas y/o presentación con
enmendadu!'as o borrones (Anexo 01: 1-A, l-8, 1-C, 1-D, 1-E, 1-F-1G).
No presentarse a algunas de las etapas de evaluación exigibles.
La no presentación de su DNl, en la entrevista final.
El llenado a mano de ia hoja de vida (Anexo 02).
La presentación virtual de su currículo vitae.
No consignar correctamente el número de la convocatoria CAS en los anexos:
01 y 02 y en la Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección.
No consignar correctamente el puesto y/o cargo al que postula.

La no presentación del postulante a la hora establecida para la entrevista
personal.

Postuiar a más de una plaza dentro de la presente convocatoria; de advertirse
tal situación el postulante quedará automáticamente descalificado del proceso

de selección.
Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso

de selección, serán resueltos por el comité de evaluación.

a.

b.

c.

d
a

t.

g

h

k.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

a) Los postulantes deberán contar con las herramientas virtuales de requerirse, que
permitan el desarrollo de las etapas del proceso.

b) Si se detecta que el postulante es suplantado o recibe ayuda indebida en alguna de
las etapas del proceso de selección, será descalificado automáticamente.

DINECCION REGIONAI, DE EDUCACIÓN
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c) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados con el certificado o

calificaciones de los módulos o asignaturas de estudios.

d) Los postulantes aptos deben presentarse obligatoriamente a las etapas del proceso
de evaluación que les corresponde, caso contrario serán eliminados
automáticamente del proceso

e) No se devolverá los expedientes (currículo vitae) a los postulantes.

f) No se encuentra permitido postular a más de una plaza dentro de la presente
convocatoria; de advertirse tal situación el postulante quedará automáticamente
descalificado del proceso de selección.

g) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de
selección, serán resueltos por la Comisión de Evaluación.

IX. ANEXOS:

o Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección,
o Anexo N" 01: Declaraciones Juradas (1-A, 1-B, 1-C, 1-D, 1-E, 1-F-f G).
¡ Anexo No 02: Formato Estándar de Hoja de Vida.
o Anexo N'03: Formato de Etiqueta de Presentación de Sobres.
o Los formatos / anexos están publicados en el portal lnstitucional de la UGEL

M oyobam ba : http ://www. u gelmovobam ba.ed u. pe, pestaña convocatorias.

Moyobamba, febrero de 2025.

§q/obDb.

Vela
UGEL.
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